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diarias de Aviación, S, A.» para ampliar sus depen
dencias y talleres.,Páginas 5932 a 5934-
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Orden de 16 de junio de 1943 por la que se adicionan doss plazas de Oficiales de Administración de segunda oíase 
del Cuerpo Técnico Administrativo del Ministerio de Justicia a las oposiciones convocadas por Orden de 31 de octubre de 1942.—Página 5638.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 31 de mayo de 1943 por la que se conceden los beneficios prevenidos en el caso 25 de la disposición segunda del Arancel a la importación de un material 

científico destinado a la Escuela de ingenieros Industriales.—Página 5938.
Otra de 31 de mayo de *1943 por la que se acuerda habilitar la playa de Punta del Aguila, del término municipal de Bañalbufar (Mallorca), para el embarque en régimen de cabotaje de maderas en íama, rollo y tronco, 

corteza raspada de madera y carbón vegetad, procedentes delt bosque de'«Son Buñola».—Página 5939
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 8 de junio de 1943 por la que se anuncia concurso 
de traslado de la cátedra de .«Geometría y Trigonometría», vacante en la Escuda Oficial de Náutica de Cá
diz entre los. Profesores de la misma enseñanza de las 
restantes Escuelas Oficiales de Náutica.—Página 5939.Otra de 8 de junio de 1943 por ja que se anuncia concurso de traslado de la cátedra de «Geografía, Meteorología, Oceanografía, Cosmografía y Navegación», vacante en 
la Escuela Oficial de Náutica de Santa Cruz de Tenerife, 
entre los Profesores de las mismas enseñanzas de las restantes Escuelas Oficiales ¿le Náutica.—Página 5939.Otra de 8 de junio de 1943 por la que se anuncia concurso de traslado de la cátedra de «Máquinas y Taller», vacante en la Escuela Oficial de Náutica de Cádiz, entre les Profesores de la misma enseñanza* de las restantes 
Escuelas Oficiales de Náutica.—Página 5939.

MINISTERIO DE TRABAJO
Ordenes de-17 de mayo de 1943 por las que se descalifican las casas baratas y sus terrenos números 12 y 11 del proyecto aprobado a la _ «Cooperativa de Patencia para la Construcción de Casas Baratas», señaladas hoy con los números 5 y 7 de la calle de García Mo. ralo, antes Jaime Vera, solicitados por don Salomón Pastor Casero y don Joaquín Marrln Gil.—Pág. 5940.
Otras de 20 de mayo de 1943 ,por las que se declaran desvinculadas de los señores que se citan las

casas baratas que se determinan del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «La Propie
dad Cooperativa», hoy números 1 y 3, de las calles de Daniel Zuloaga y Aralar (Colonia de la Fuente del Berro), de esta capital, autorizándoles para transferir los derechos de las mismas a los señores que se expresan de esta capital.—Páginas 5840 y 5841.Ordenes de 20 , 25 y 28 de mayo de 1943 por las que se 
declaran vinculadas a los señores que se mencionan las casas baratas que se citan, de ios proyectos apro
bados a las Cooperativas y Sociedades Anónimas que se expresan.—Páginas 5841 a 5843.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Beneficencia y 

Obras Sociales.—Concediendo d  ingreso en la Orden 
Civil de Beneficencia a Sor Melirona Castillo Ardana, Hija de la Caridad de San Vicente de Paúl al servicio del Hospital do la Purísima Concepción . de Baeza (Jaén).—Página 5943.

Parque Móvil de los Ministerios Civiles.—Acordando cause baja en este Organismo y en el Escalafón del Cuer
po de Obreros y Conductores el obrero de estos talleres don Francisco García Maroto. -Página 5943.

JUSTICIA.—Dirección. General de Justicia.—Convocando 
concurso para la provisión de la plaza de Oficiad de Sala de la Audiencia Territorial de Albacete.—Pági
na 5944.

HACIENDA—Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.—Acuerdo de 4 de junio de 1943 por el qué se concede a ia Mutualidad de Funcionarios* de la Hacienda Pública, instituida en Madrid, la exención del impuesto que grava los bienes de las personas jurídicas. Página 5944.

Dirección General de la Deuda y Chases Pasivas.—Se
ñalamiento de pagos de haberes pasivos del mes de julio de 1943.—Página 5944. \

INDUSTRIA Y COMERCIO. — Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes. (Dirección Técnica).—Circular número 384 por la que s-e refunde lo legislado 
en materia de azúcar y sus derivados.—Páginas 5945 a 5950.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Administración de Justicia.—Páginas 2241 a 2258.

GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 17 de junio de 1943 por el que se nom

bra Vocal del Consejo de Administración del Insti
tuto Nacional de I ndustria, e n representación del 
Ministerio de Obras Públicas, al Ilustrísimo señor 
don Francisco García de Sola.

De acuerdo con lo dispuesto  en el artículo noveno 
de la Ley de veinticinco de septiem bre ide mil novecientos

 cuaren ta  y uno y -con la propuesta  form ulada por 
el Ins t i tu to  Nacional de  Industr ia ,  pa ra  que en el Con
sejo de Administración del mismo figure un represen
tan te  del Ministerio  de O bras  Públicas,

*V&ngo en nom brar  Vocal del Consejo de Adminis
tración del In s t i tu to  Nacional de Industr ia ,  en repre
sentación y a propuesta  de dicho Ministerio, aJ ilustrí- 
simo señor don Francisco García de Sola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de junio de  mil novecientos cua
ren ta  y tres*

F R A N C IS C O  FR A N C O
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M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  de 21 de mayo de 1943 por el que se dan 
normas para extender la aplicación del ganado va
cuno domado a las labores agrícolas.

L a  n e c e s i da d  de a r b i t r a r  r e c u r s o s  que  p u e da n  c o n t r i 
bui r  a pa l i a r  el g r a n  p r o b l e m a  q u e  p a r a  el l a b o r e o  de 
n u e s t r a s  t i e r r a s  s u p o n e  la e s c a s e z  de g a n a d o  m u l a r ,  de 
d i t i c i l í s i ma  r e po s i c i ón  en los m o m e n t o s  a c t u a l e s ,  h a  i n 
du c i d o  a p r o c u r a r  la e x t e n s i ó n  del  g a n a d o  v a c u n o  de 
l a b o r ,  m e d í a n l e  su t r a s p l a n t e ,  a r e g i o n e s  en  donde  no 
se viene  e m p l e a n d o ,  por  r e s i s t e n c i a  al  c a m b i o  de c o s 
t u m b r e s  y por  e x i s t i r  p e q u e ñ a s  d i f i c u l t ades ,  que  fáci l - '  
me n t e -  pueden  v e n c e r s e  m e d i a n t e  u n a  c o o r d i n a d a  j labor 
e s t a t a l  c a p a z  de a b a r c a r  e l  p r o b l e m a  -en su c o n j u n t o .

Por todo ello, a propuesta del Ministro de Agricultu
ra  ̂ previa deliberación del Consejo  de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—En las condiciones que más ade

lante se especifican, los poseedores ‘ de ganado vacuno 
de aptitud mixta de carne y trabajo  de Almería, Mála
ga, Granada, Jaén, Córdoba, Sevilla, Cádiz, Huelva, 
Badajoz, Cáceres, Zamora, Avila y Salamanca, más las 
provincias del Norte, quedan obligados a entregar do
madas al Servicio Nacional del Trigo, a partir de la 
primavera de mil novecientos cuarenta y cuatro, el cin
co por ciento de las vacas de vientre de ,su pertenencia, 
como mínimo.

Articulo segundo.— En los años sucesivos, el porcen
taje  antedicho, sera discrecionalmente aumentado a ju i
cio del Ministro de Agricultura, pudiendo llegar a lo 
sumo a ser de un quince por ciento.

Artículo tercero.— Se entenderá que la entrega ha 
de hacerse por yuntas completas, (y, ¡a\ efecto, al apli
car el porcentaje, se despreciarán las fracciones meno
res de media unidad, forzándose el producto en el caso 
de.«exceder de dicha cifra.

Artículo cuarto.— L a  edad de las vacas oscilará en
tre los cuatro y los siete años, pudiendo »er sustituidas 
por toros o bueyes, también domado* y de igual tiem
po, a efeetqs de la entrega a voluntad del criador.

Artículo quinto.— El Servicio Nación aíl del Trigo se 
hará cargo de las yuntas de obligatoria entrega en los 
meses de marzo, abril y mayo de cada año.

Artículo sexto.—H  mencionado Servicio pagará al 
ganadero por cada res el valor que represente según su 
peso, aplicando al kilo el precio oficial vigente en el 
mes de enero del año en curso, más un sobre precio 
equivalente ál treinta por ciento de dicho valor, median
te comprobación suficiente del estado de doma.

Artículo séptimo.— El peso de la res se calculará 
por aloró, y en caso de no llegar a un acuerdo el ven
dedor y el 'Je fe  Provincial del Servicio Nacional del 
Trigo, se aceptará inapelablemente la cifra que seña
le el correspondiente Inspector Municipal Veterinario. 
Sin embargo, donde haya posibilidad de utilizar báscu
la, no dejarán de pesarse los animales en vivo.

Artículo octavo.— El Servicio Nacional del Trigo en
tregará estrictamente a precio de coste las yuntas ad
quiridas a los labradores que las soliciten para su em
pleo en provincias distintas de las mencionadas, sien-/ 
do abonados todos los gastos, desde origen a destino, 
con cargo al fondo de utilidades del expresado Ser
vicio.

Artículo noven0.— De la misma amanera, serán satis
fechos los gastos de traslado de los obreros acostum
brados al manejo de yuntas vacunas, desde las pro
vincias originarias a aquellas otras en las cuales se 
quiere fomentar este modo de efectuar las labores ¿agrí
colas. #

Artículo décimo.— El ganado vacuno domado, tan
to el preparado para la entrega al Servicio como, el 
que quede a disposición del ganadero, estará exento 
en todos los casos de entrega obligatoria para el abas
to de carnes.

Artículo undécimo.— Para la aplicación del presen
te Decreto servirán de base las estadísticas de ga
nado formuladas por las correspondientes Comisarías 
de Recursos.

Artículo duodécimo.—Por el Ministerio de Agricul
tura se dictarán las disposiciones complementarias que 
estime necesarias para el cumplimiento del presente 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de mayo de mil novecientos cua
renta y tres.

FR A N C ISC O  FRAN CO

El Ministro de Agricultura, 
MIGUEL PRIMO DE RIVERA 

- Y SAENZ DE HEREDIA

/
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PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 10 de junio de 1943 por 
la que se convocan oposiciones para 

cubrir cinco plazas de Oficiales 
de Artes Gráficas en el Instituto 
Geográfico y Catastral.

'lim o. S r .: Vacantes cinco plazas d€ 
el Cuerpo ,de Oficiales de Artes Grá
ficas de ese Instituto, cuya provisión 
es indispensable para aiender a las 
necesidades del servicio,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Direccción 
General y de acuerdo con lo estable
cido en. el Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918. dictado para la eje
cución de la Ley de Bases de 22 de 
julio del mismo año, ha tenido a bien 
disponer la correspondiente convoca
toria para proveer las expresadas va
cantes con arreglo a las normas si
guientes :

1.* Se convoca a oposición libre 
para proveer cinco plazas de Oficia
les de Artes Gráficas del Instituto 
Geográfico y ' Catastral, Oficiales se
gundos > de Administración, dotadas 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas.

2.a En cumplimiento de lo dispues
to en la Ley t de 25 de agosto de 1939 
se tendrán en cuenta para la provi
sión de dichas plazas las normas que 
sobre prioridad de puestos establece 
el artículo 3.° de dicha Ley, en fa 
vor de los Caballeros Mutilados, Ofi
ciales provisionales, ex combatientes, 
ex 'cautivos y familiares de víctimas

• de la guerra.
3.a En atención a las necesidades 

del servicio las plazas .convocadas se
rán : dos en la especialidad de Maqui
nista Xútógrafo, una en la de Repor- 
tista Litógrafo, una en la de Fotó
grafo y otra en la de Retocador Fo
tógrafo.

4.a Podrán tomar parte en esta 
convocatoria todos los españoles va
rones mayores de veinte años y que 
•no excedan de treinta y ocho el día 
en que den comienzo los ejercicios de

. oposición y que acrediten reunir las 
circunstancias siguientes:

a) Ser español.
b) No hallarse incapacitado para 

ejercer cargos públicos.
c ) ,  Acreditar sanidad y robustez fí

sica general y no padecer enfermedad
' contagiosa' que le inhabilite para el 

normal desempeño de su cargo. Di
chos extremos se justificarán por el 
reconocimiento general^ hecho por el 
Médico que la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Catastral de
signe.

d) Acreditar su completa adhesión 
ai Régimen.

e) No haber sufrido condena por 
delito común, militar o político con
tra el nuevo Estado.

f) Declaración jurada del interesa
do de no haber sido expulsado de nin
gún Centro oficial u organismo del 
Estado, Provincia o M unicipio..

5.a Los solicitantes dirigirán sus 
instancias al limo. Sr. Director ge
neral del Instituto Geográfico y Ca
tastral, presentándolas en el Regis
tro general del mismo en el plazo 
improrrogable de tres meses, a partir 
de la fecha de la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, haciendo cons
tar en las mismas las circunstancias 
que concurren en cada caso, con rela
ción clara y detallada de los docu
mentos que acompañan a las mismas.

6.a A las instancias se acompaña
rá la documentación .acreditativá de 
cuantos extremos se consignen en 
ellas, no tomándose en consideración 
las que carezcan de -este requisito. Di
chos documentos serán los siguientes:

a) Certificación del Registro civil 
del acta de nacimiento debidamente 
legalizada cuando no esté expedida 
dentro del territorio de la Audien
cia de Madrid.

b) Certificación negativa de ante
cedentes penales expedida por el Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.

c) Certificación de buena conducta 
expedida 'por la Autoridad local com
petente

d) Certificación acreditativa de ple
na adhesión al Movimiento Nacional 
expedida por la Comisaría de Inves
tigación y Vigilancia en las poblacio
nes donde la hubiere y en su defecto 
por el Alcalde, Comandante del pues
to de la Guardia Civil o Jefatura de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.

e) Certificaciones o copias legaliza
das de los documentos que justifiquen 
hallarse comprendidos en imo de los 
turnos que establece el apartado b) 
del ‘ artículo tercero de la Ley de 25 
de agosto de 1939.

f ) ' Recibo de haber satisfecho en la 
Habilitación del Instituto Geográfico 
y Catastral la cantidad de 50 pese
tas en concepto de gastos de examen.

g) Cédula personal del interesado y 
dos ejemplares del retrato en busto 
de 4 por 6 centímetros, cuyo documen
to, en unión del justificante inédico 
de utilidad, servirá de identificación 
para los opositores.

7.a Transcurrido el plazo de admi
sión de instancias se enviarán éstas 
al Tribunal* calificador que con vista 
de la documentación que las acompa
ña, admitirá o excluirá a  los oposito
res, sin que contra este acuerdo que
pa recurso alguno.

La relación de los admítidós se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO ocho días antes por lo me

nos del comienzo de los ejercicios y 
previo sorteo público que determinará 
e\ orden en que han de ser llamados 
a actuar los opositores.

A los solicitantes que no fueren ad
mitidos a la oposición se les devolverá 
la cantidad abonada para gastos de 
examen, 'siempre que hagan la recla
mación -con cinco días de antelación 
al comienzo de aquéllas.

El reconocimiento médico se verifi
cará dentro de los ocho días siguien
tes al en que se haya publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
la relación de los admitidos, cuya fe
cha será indicada en el tablón de 
anuncios de la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Catastral. Se 
entenderá que renuncian a la oposi
ción, perdiendo todos sus derechos, los 
aspirantes que no se presenten al re
conocimiento facultativo.

Cada día se fijará el número de 
oposiores que hayan de presentarse 
•en los siguientes. Los que no compa
rezcan a examen y nc justifiquen de
bidamente la imposibilidad de haber
lo hecho, perderán definitivamente 
sus derechos y serán excluidos de la 
oposición.

8.a Los Tribunales que han de juz
gar les ejercicios de oposición se cons
tituirán cada uno con dos' Ingenieros 
Geógrafos, dos Oficiales de Antes Grá
ficas y un Administrativo-Calculador, 
que desempeñará las funciones de Se
cretario, y cuyas designaciones se ha
rán en el plazo de un mes a partir 
de la publicación de esta convocato
ria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, siendo Presidente de dichos 
Tribunales el Ingeniero de mayor ca
tegoría.

Los Tribunales que habrán de • ac
tuar en las oposiciones serán d o s : uno 
para ias especialidades de Maquinista 
Litógrafo y Reportista Litógrafo y otro 
para las especialidades de Fotógrafo y 
Retocador Fotógrafo.

9.a Los exámenes darán comienzo 
un mes después del plazo señalado pa
ra la admisión de instancias!

Los ejercicios deberán ser termina
dos en e l ; plazo que señale de ante
mano el Tribunal y se calificarán uno 
a uno. Estos ejercicios se acomodarán 
al programa que al final se inser
ta, para cada una de las especialida
des a que corresponden las vacantes.

10. Para La actuación válida del 
Tribunal será indispensable- la asis
tencia de tres de los Vocales que lo 
forman La calificación se hará divi
diendo el total de puntos que haya 
obtenido cada opositor por el número 
de miembros del Tribunal presentes 
en el respectivo ejercicio.

Cada miembro del Tribunal podíá 
otorgar de uno a diez .puntos en cada 
ejercicio. El opositor que obtuviese 
calificación inferior a cinco puntos en
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un ejercicio será defintivamente des
calificado.

11. A la terminación del último ejer
cicio el Tribunal, reunido en sesión 
secreta, procederá a la calificación de 
los opositores sumando el número de 
puntos obtenidos en cada uno de los 
ejercicios y formulando la propuesta 
definitiva por el orden riguroso de 
puntuación alcanzada, otorgándose las 
plazas por separado dentro de los cu
pos a que se refiere la norma 4.a, en 
relación con lo prevenido en el ar
tículo 4.u de la Ley de '25 de agosto 
de 1939.

12. Los ejercicios que han de prac
ticar los opositores se verificarán con 
arreglo al programa que se inserta 
a continuación.

Especialidad de Maquinista Litógrafo
1.° Tirada en máquina rotativa de 

una Hoja del Mapa nacional en cin
co colores.

2.° Tirada en máquina plana de 
un trabajo a varios colores.

3.'* Reporte sobre piedra, plancha 
de cinc o aluminio de un trabajo que 
el Tribunal designará.
Especialidad de Reportista Litógrafo

1.° Reportes sobre piedra y cinc 
de un grabado en piedra y cobre, 
debiendo presentar al Tribunal tres 
pruebas de cada reporte.

2.° Reportar cinco planchas foto- 
cincogríficas para máquina rotativa 
de una Hoja con sus cinco colores 
del Mapa topográfico nacional. De es
te trabajo entregará al Tribunal para 
su examen cinco pruebas con sus res
pectivos colores.

3.u Tirada en máquina plana de un 
trabajo en un solo color que el Tribu
nal designará. ^

Especialidad de Fotógrafo
1.° Obtención de un cliché al colo

dión de 10 por 140 cm. para fotolito.
2.° Reproducción de un original pa

ra fotograbado de media finta.
3.° Reproducción de un original en 

placa seca y itirada de pruebas en dicha 
placa.,

4.° Reproducción de un original en 
•color para reproducirlo en fotogra
bado.

Especialidad en Retocador 
Fotógrafo

I.0 En placa al colodión de una Ho
ja del Mapa nacional en tamaño de 
60 por 75 de azul y rojo separar los 
colores a pincel en la misma placa.

2.° Reproducción en papel Aluna 
de una Hoja del Mapa nacional en 
tamaño de 50 por 62.
, 3.° Reproducir un original de me
dia tinta en placa seca en tamaño 18 
por 24 y tirada de pruebas.

4.° Reproducir en colodión tama
ño 60 por 75 una planimetría o aiti- 
me i ría.

5.° Retoque de la placa seca des
pués de tiradas las pruebas y nuevas 
pruebas con el retoque.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. ^
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrií, 10 de junio de 1943. — 
P. D., el Subsecretario. Luis Carrero.

linio. Sr. Director general del Institu
to Geográfico y Catastral.

ORDEN de 10 de junio de 1943 por la 
que se convocan oposiciones para cu
brir ocho plazas vacantes en el Cuer
po de Delineantes Cartográficos del 
Instituto Geográfico y Catastral.
limo. Sr.: Vacante ocho plazas en 

e\ Cuerpo de Delineantes Cartográfi
cos de ese Instituto, cuya provisión ea 
indispensable para atender a las ne
cesidades d^l servicio,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto pul etia Dirección Ge
neral y tciir, ndo eii cuenta lo precep, 
tuado en el Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, dictado pa.a la eje
cución de la Ley de Bases de 22 de 
julio del mismo año, ha tenido a bien 
disponer la correspondiente convocato
ria Pal’a proveer las expresadas vacan. 
tps con arreglo a normas ¿ilguien- 
txs: i

1.a Se convoca a oposición libre 
para proveer ocho plazas en el Cuerpo 
de Delineantes Caitográficos de ese 
Instituto Geográfico y Catastral, las 
tres primeras,, dotadas con el haber 
anual de 7.200 pesetas, correspondien
tes a la categoría de Jefe d<: Negocia
do de tercera clase, y las cinco restan
tes a la ele Oficiales primeros de Ad
ministración, con e] haber anua-l de
6.000 pesetas.

2.a En cumplimiento de lo dispues
to en la Ley de 25 de agosto de 1939 
se tendrán en cuenta pa;a la provisión 
de dichas plazas las normas que sobre 
'prioridad de puestos establece el ar
tículo tercero de dicha Ley, en favor 
de los Caballeros Mutilados de Gue
rra, Oficiales provisionales, ex comba, 
tientes, ex cautivos y familiares de 
víctimas de la guerra.

3.a Podrán tomar parte en * esta 
convocatoria todos los españoles ma
yores de dieciocho años y que no ex
cedan de treinta e! día que den co
mienzo los ejercicios de oposición y 
que acrediten reunir las circunstan
cias siguientes: •

a) Ser español.
/  b) No hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos.

c) Acreditar sanidad y robustez fí
sica general, poseer la vista necesaria

para el perfecto desempeño de su car
go y n0 padecer enfermedad contagio, 
sa que le inhabilite para ejercer sus 
funciones. Estos extraños ste justifica
rán por el reconocimiento general he
cho por el Médico que ¡a.Dirección Ge
neral de esc Instituto designe.

d) Acreditar gu completa adhesión 
al Régimen.

e) No haber sufrido condena por 
delito común, militar o político contra 
el nuevo Estado.

f) Declaración jurada del intere
sado de no haber sido expulsado de 
ningún Centro oficial u organismo del 
Estado, Provincia o Municipio.

4.a Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al limo. Sr. Director general 
del Instituto Geográfico y Catastral, 
presentándolas en el Registro General 
del mismo ©n el plazo improrrogable 
de tres meses, a partir de la fecha de 
la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, haciendo cons
tar en las referidas instancias las cir
cunstancias que concurren en cada- 
caso, con relación clara y detallada de 
los documentos que se acompañen a 
las mismas.

5.a A las instancias se acompañará 
la documentación acreditativa de ouam. 
tos extremos se consignen en ellas, no 
tomándose en consideración las que 
carezcan de €ste requisito. Dichos docu
mentos serán los siguientes]:

a) Certificación del Registro civil 
del acta de nacimiento, debidamente 
Vgalizada cuando no esté expedida 
dentro del territorio de la Audiencia 
de Madrid.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales, expedida por el Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

c) Certificación de buena conducta, 
expedida por la ^Autoridad local comí 
patente.

d) Certificación acreditativa de pie. 
na adhesión a# Glorioso Movimiento 
Nacional, expedida por ]G Comisaría de 
Investigación y Vigilancia ©n las po
blaciones donde las hubiere y en su de
fecto por ©i Alcalde, Comandante del 
puesto de la Guardia civil o  Jefatura 
de F. ,E. T. y de las J. O. N. S. ,

e) Certificaciones o copias legaliza, 
das de los documentos que justifiquen 
hallarle comprendidos en uno de los 
turnos que establece ^  apartado b) del 
articulo tercero de la Ley de 25 do 
agosto de 1939.

f) Recibo de haber satisfecho en la 
Habilitación del instituto Geográfico y 
Catastral la cantidad de 50 peseta* 
en concepto de gastos de examen.

g) Cédula personal del interesado y 
dos ejemplares del retrato en buspo de 
4 por 6 centímetros, cuyo documento 
en unión del justificante médico de 
utilidad, servirá de identificación pam 
los opositores.
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6.a Transcurrido el plazo de admi
sión de instancias se enviarán éstas al 
Tribunal calificador, que con v*.c¡ta de 
la documentación que las acompaña, 
admitirá o excluirá a los opositores, sin 
que contra este acuerdo quepa recurso 
alguno.

La relación de los admitidos se'publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO ocho días antes, por lo me
nos, de] comienzo de los ejercicios y 
previo sorteo público que determinará 
el orden en que han do ser llamados 
a actuar Ips opositores.

A los solicitantes que no fueran ad
mitidos a la oposición se les devolverá 
la cantidad a.bonada para gastos de 
examen, siempre que hagan la recla
mación con cinco días de antelación al 
comienzo de aquélla.

El reconocimiento médico se verifica
rá dentro de los ocho, días siguientes 
al en que se hayan publicado *en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la 
relación de los admitidos, fecha que 
será asimismo indicada en el tablón de 
anuncios de la Dirección General.

Se entenderá que renuncian a la opo
sición, perdiendo todos susi derechos, 
los aspirantes que no se presenten al 
reconocimiento facultativo.

Oportunamente se fijará ei número 
de opositores que hayan de presentarse 
a examen Los que no comparezcan y 
no justifiquen debidamente la imposi
bilidad de haberlo hecho, perderán 

v definitivamente sus derechos y serán 
excluidos de la oposición.

7.a El Tribunal que ha de juzgar 
• los ejercicios constituirá con dos
Ingenieros] Geógrafos, un Topógrafo, 
un Definíante Cartográfico y un Admi
nistrativo-Calculador, que desempeña
rá las funciones de Secretario, siendo 
Presidente de dicho Tribunal el Inge
niero de mayor categoría. Las desig
naciones se harán en el plazo de un 
mes a partir de la publicación de esta 

‘ convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

8.a. Los exámenes darán comienzo 
un mes. después del plazo señalado para 
la admisión de instancias. Los ejerci-

. cios deberán ser terminados en el plazo 
señalado de antemano por l̂ Tribunal, 
y se calificarán uno a uno, siendo eli- 
minatorio ei tercero y los sucesivos. ESy_ 
tos ejercicios Se acomodarán al progra
ma que al final se inserta.

9.a Para la actuación válida del Tri
bunal será indispensable la asistencia 
de tres de los Vocales que lo forman. 
La calificación se hará dividiendo el 
total de puntos que haya obtenido cada 
opositor por e lvnúmero miembros 
del Tribunal presentes en el respectivo 
ejercicio. Cada miembro del Tribunal 
podrá otorgar de uno a diez puntos en 
cada ejercicio. El opositor que obtuvie
se calificación inferior a cinco puntos

en un ejercicio será definitivamente 
d:¿cm!:fic-.\do.

10. A la terminación del último ejer
cicio, el Tribunal, reunido en sesión 
secreta, procedííá a la calificación de 
los opositores sumando el número de 
puntos obten:*: o en cada uno de lo: 
ejercicios y formulando la propuesta 
definitiva por el orden riguroso de 
puntuación alcanzada, otorgándose las 
ptazasi por separado, dentro de los cu
pos a que se refiere la norma cuarta, 
en i elación con lo prevenido en el ar
tículo cuarto de la Ley de 25. de agos
to de 1939.

11. Los ejercicios que han de prac
ticar log opositores se verificarán con 
arreglo al programa que se inserta a 
continuación, debiendo los interesados 
llevar los útilesj necesarios para los di
bujos, excepto ei papel, que les será 
facilitado en el acto de la oposición.

PROGRAMA DE LOS EJERCICIOS

1.° Esc; i tura al dictado y ortografía 
castellana.  ̂ .

2.° Ejercicio práctico de Aritmética, 
Aperando con números enteros, quebra. 
dos y decimales, con aplicación del sis
tema -métrico decimal y la regla de 
tres.—Problemas de construcción geo
métrica, escalas, nociones de cartogra
fía. ifianejo del pf aníme tro y del pan
tógrafo, cálculo de superficies.

3.° Ejecución en una sola tinta de 
un trozo de Hoja del Mapa topográ
fico de España, con arreglo a los sig
nos convencionales adoptados. Se fa
cilitará ©1 borrador de planimetría vy 
al time tría de la parte correspondiente, 
en 1:25.000 y el Tribunal decidirá la 
escala que se ha de verificar el di
bujo.

4.u Rotulación' con modelo en cro
quis y en letra cursiva de una plani
metría en papel tela, empleando carac
teres de letra romana capital, roma
nilla, recta e inclinada, itálica y de 
bastón, tanto mayúsculas como minús
culas. Para verificar este ejercicio se 
facilitará a los opositores' las dimen
siones de la letra a que deben ajus
tarse . en cada sistema de escritura y 
las palabras o texto que han de ser 
interpretados en los diversos estilos.

5.° Interpretación y representación 
del relieve orográfico de una comarca 
o porción terrestre dando sólo la plani
metría y las curvas de nivel y em
pleando los dos siguientes sistemas grá
ficos que consituirán dos ejercicios.

1.° Normales a pluma (según pro
cedimiento de Ruidaves(t).

2.° Aguadas a tinta china (dibujo 
lavado).

6.° Copia del natural en la proyec
ción que se fije y en la escala corres
pondiente, de -un aparato o pieza de

maquinaria por los dos siguientes pro
cedimientos;

1.° Por medio de tiralíneas y de- 
más‘ instrumentos empleados en dibujo 
lineal, en una sola tinta y con repre
sentación de sombras rayadas.

2.° Por medio de aguadas, también 
de un solo color (dibujo de "lavado).

7.ü Cop:a de un modelo en paisa
je a pluma con ampliación a la ejecu
ción de modelos para la reproducción 
fotomecánica.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 d© junio de 1943 — 

P. D., el Subsecretario, Luis, Carrero.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 10 de junio de 1943 por la 
que se admite al servicio del Estado, 
con sanción, al Ingeniero Geógrafo 
don José Brugués Igual.
limo. Sr.: Concluso el" expediente 

instruido con ai reglo a la Ley de 10 
de febrero de 1939 al Ingeniero Geó- 
g.afo don José Erugucj Igual y pro
badas en el mismo íalta^ de Las enu
meradas en el artículo noveno de la 
citada Ley,

Esta Presidencia se ha servido acor
dar la admisión al servicio del Estado 
del referido ingeniero imóoméndole 
como sanción inhabilitación para el 
desempeño de puestos de mando o de 
confianzá y traslado forzoso, con 
prohibición de solicitar cargos vacan
tes durante un pe: iodo de tres años.

Lo digo a V. i. para s¡u conocimien
to y efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1G de junio de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 10 de junio de 1943 por la 
que se concede la vuelta al servicio 
activo en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos a don Daniel Marín y 
Toyos.
limo. Sr.:. Vacante en el Cuerpo de 

Ingenieros Geógrafos una plaza de 
Ingeniero Jefe de segunda claset Jefe 
superior de Administración civil, pro
ducida por la T>aja de don Fernando 
Gil Montaner, que a partir del día 13 
de abril del corriente año, y como 
consecuencia de haber . sido condena
do por un Consejo de Guerra a la 
pena de doce años y un día con las 
accesorias legales correspondientes, ha 
quedado desposeído de su ©mplío a to
dos los.efectos, según lo dispuesto en
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la orden de la Presidencia del Gobier
no de 13 del pasado mes de abril, va
cante que debe ser cubierta con arre
glo a 1° dispuesto en el Decreto de 22
de abril de 1910, qu. ordena la provi
sión de las vacantes derivadas de la
depuración de ios funcionarios de la
Administración civil del Estado,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
Genera! ha tenido a bien disponer 
que para cubrir la expresada vacante ' 
y con arreglo a lo establecido en los ¡ 
artículos 32 - y 37 drl Reglamento or-1 
gánico de ese Instituto de 22 de di--I 
ciernbre de 1911. se conceda la vuelta 
al servicio activo de su empleo de in 
geníelo Jefe de segunda clasp, J e fe ; 
superior de Administración civil, con 
el sueldo anual de 17.500 pesetas, y en 
trino de reingreso, a don Daniel Ma
rín y Tovos, que es el número uno de 
los de su clase, que se encuentra en 
situación de supernumerario en expec
tación de reingreso.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 10 de ■ junio de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Cañero.

limo. Sr. Director general del institu
to Geográfico y Catastral.

M I N 1 S T E R I O D E L A  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 14 de mayo de 1943 por
la que se dispone la modificación 
del Reglamento orgánico del Cuerpo 
Nacional de Médicos de Casas de So
corro y Hospitales municipales de 15 
de febrero último.

limo. S r .: Por Orden ministerial de 
15 de febrero úlitimo fué aprobado el 
Reglamento orgánico del Cuerpo Na
cional de Médicos de Casas de Soco
rro y Hospitales municipales, quedan

d o  establecidas las normas que ha- 
’ bían de presidir en la formación del 
Cuerpo constituido por-la  nueva dis
posición, la cual determina que perte
necerán al Cuerpo expresado, entre 
otros, los Médicos nombrados interina
mente con anterioridad a la publica
ción de la Ley de Coordinación sa
nitaria que reunieran además las con
diciones que.al propio tiempo se se
ñalaban. /

Existe un grupo de Médicos, no obs
tante, que aun sin reunir jas circuns- 

• lancias exigidas en el precepto alu
dido. sería, injusto que quedaran ex
cluido- del Cuerpo de referencia; te- 
n:e 'io  en cuenta la característica de 
los servicios que vienen prestando, 

Este Ministerio, en, armonía con lo

expuesto, ha tenido a bien disponer 
la modificación del Reglamento or
gánico del Cuerpo Nacional de Médi
cos de Casas de Socorro „ Hospitales 
municipales de 15 de febrero último 
en la siguiente form a:

Artículo 2.° Pertenecerán al Cuer
po Facultativo Nacional de Médicos 
de Casas de Socorro y Hospitales mu
nicipales:

a) Los’ Médicos que- a la publica- 
1 ción del Reglamento de 15 de febre-
! ro del corriente año (BOLETIN OF1- j 
I CIAL DEL ESTADO del 18) desem- | 
I peñaran en propiedad plaza de Casa ¡ 

de Socorro o de Hospital municipal. ,¡ 
así como los ele las Clínicas de Ur- i 

¡ gencia de Tetuán y Tánger y los Of
talmólogos y Otorrinolaringólogos de 
los Servicios Sanitarios del profedtora- 
do de España en Marruecos con pla
za en propiedad unos y otros legal
mente adquirida mediante oposición o 
concurso, como igualmente los que se 
encuentren en situación de excedencia 
voluntaria con arreglo a los preceptos 
legales.

b) Los nombrados con carácter in
terino al servicio de cualquiera de las 
plazas comprendidas en el apartado 
anterior cuyo nombramiento haya te
nido lugar con anterioridad a la fecha 
de publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del citado Regla
mento, siempre que soliciten de este 
Ministerio la confirmación en propie
dad y éste la acuerde con examen de 
la instancia y documentos que apor
ten los interesados. Quedan exceptua
dos de la. confirmación do nombra
miento aquellos que dependen de la 
Presidencia del Consejo d(\ Ministros. 
(Dirección General de M a r r u ^ s  y Co
lonias).

c) Todos Jos que ingresen rrn lo su- 
• cesivo mediante concurso - oposición
ajustado a las normas del Reglamento 
de 15 de febrero último y disposicio
nes de la presente Orden.

Artículo 7.° Las plazas de Médicos 
de Casas de Socorro , y Hospitales mu
nicipales tendrán asignados los sueldos 
siguientes como dotaciones mínimas 
en cada categoría:

Pesetas

Primera categoría ........  10.000
Segunda categoría .......................  9.000
Tercera categoría .......................  8.000
Cuarta categoría ......................   7.000
Quinta categoría .....................   6.000

Los Médicos del Cuerpo Nacional 
de Casas de Socorro y Hospitales mu
nicipales con plazaren 'propiedad de 
la plantilla del mismo* tendrán dere
cho a quinquenios.de mil pesetas ca-, 
da uno, no pudiendo exceder de cin
co quinquenios.

La percepción de quinquenios que 
puedan concurrir en cada I

puede tener lugar cuando los intere
sados desempeñen en propiedad pla^ 
za de Ja plantilla del Cuerpo y perciban, 
sus haberes en concepto de sueldo.

Los haberes, sueldos- o gratificado** 
nes y quinquenios serán abonados por 
la Mancomunidad Sanitaria Provincial 
respectiva a partir del próximo ejer
cicio económico, a cuyo efecto los Mu
nicipios interesados ingresarán laa 
cantidades correspondientes.

Artículo 10. En todos los Munici
pios cuyo censo exceda de 8.000 habL 
tan-tes se procederá por la Junta de 
Beneficencia en el plazo de un mes 
desde la publicación de la presente 
Orden <m el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, â  formular la plantilla co
rrespondiente-del personal M édico.de 
Casas, de Socorro y Hospitales muni
cipales atendiendo al estado actual 
de estos servicios en cáda localidad.

Una vez formulada la propuesta de 
plantilla en los Municipios donde se 
encuentren tiranizados actualmente 
cStos servicios, será remitida por la 
Junta municipal de Beneficencia a la 
Mancomunidad Sanitaria Provincial de 
Municipios, la cual la enviará con s u , 
informe a la Jefatura Provincial de 
Sanidad en otro plazo de un mes, cu
yo Centro informará a su vez las pro
puestas, que deberán ser remitidas en 
término de otro período de' un mes 
a la Dirección General de Sanidad, a 
los efectos que procedan en cuanto a 
su aprobación o modificación, oyendo 
previamente al Consejo Nacional de 
Sanidad.

La . prdpuesta expresará detallada
mente las plazas correspondientes al 
personal médico de Casa de Socorro, 
así como las del Hospital municipal 
en los casos en que existan estos es
tablecimientos, no admitiéndose a es
tos efectos sino aquéllos que depen
dan. exclusivamente de la jurisdicción 
municipal.

En la propuesta se especificarárn- asi
mismo las especialidades, indicando el 
número de plazas correspondientes a 
cada Jiña de ellas . en los. casos en 
que haya lugar.

Queda facultada la Dirección Gene
ral de Sanidad para espaciar conve
nientemente . el cufnplimiento de es
tas disposiciones con arreglo a las cir
cunstancias especiales que ■ puedan 
concurrir en cada caso, debiendo ob
tener al efecto la oportuna autori
zación de la Superioridad.

Artículo 16. La provisión de.plazas 
vacantes s é  ajustará necesariamente ai 
lo s  siguientes tumos:

I.—Concurso -de ascenso por anti
güedad. * x • • ;

H .—Concurso restringido de antfc; 
güedad.

H L —Oposición restringida.
IV.—Concurso-oposición libra,
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El concurso de ascenso tendrá lu
gar entre Médicos con plaza en pro
piedad de cualquiera de las tres úl
timas categorías y el ascenso sólo po
drá efectuarse a la categoría inmedia
ta. superior.

Para tomar parte en los concursos 
de ascenso deberán llevar los aspiran
tes dos años como mínimum en ser
vicio activo ep propiedad en una pla
ga de la categoría correspondiente.

El concurso rcslr'ngido de antigüe
dad se verificará vJ.re los ' Médicos 
•Que figuren en el Escalafón con plaza 
de la misma categoría que la de la 
plaza que soliciten.

En los concursos de ascenso, así co-

Eo en los restringidos de antigüedad, 
resolución s  ̂ regirá por el Esca- 

fón general del Cuerpo y en nin
gún caso podrán tomar parte en los 
ftiismos los Módicos que se encuentren 
gn el primer año d e ' excedencia vo
luntaria.

El concurso-oposición libre se veri
ficará entre Licenciados y Ductores en 
¡Medicina y servirá a la yr-/, que para 
ingreso en el Cuerpo, para obtener 
plaza en propiedad.
 Artículo 17. Las convocatorias pa
ra provisión de plazas se ajustarán 
automáticamente a los turnos esta
blecidos por el orden indicado, de
biendo comprender cada convocatoria 
de concúrso 25 plazas como mínimum 
y 50 las de oposición restringida, así 
como las de concurso-oposición libro 

Artículo 18. Las oposiciones serán 
centralizadas y se celebrarán en Ma
drid ante un Tribunal formado por 
un Inspector general de la Dirección 
General de Sanidad. 0 por un miem
bro del Consejo Nacional de Sanidad, 
que actuará como Presidente, en re
presentación del Director general. 

Como - Vocales actuarán:
Un Catedrático de Facultad de Me

dicina ;• un representante del Consejo 
General de Colegios Médicos-; otro de 
la Delegación Nacional de Sanidad de 
F. E. T. y de las J. O. N. S ,  y un 
individuo del Cuerpo Médico de Ca
sas de Socorro y Hospitales rilunici
pa les ingresado por oposición. Este 
último actuará como Secrefario.

Al mismo 'tiempo que los miembros 
propietarios del Tribunal serán desig
nados los suplentes.

El Tribunal no . podrá adtuar en 
ningún caso con menos de tres miem
bros.

Artículo 20. Queda suprimido. 
Artículo 24. A ningún €£ecto serán 

computados ni se tendrán en cuenta 
otros servicios en el Cuerpo Nacional 
de Médicos de Casas de Socorro y 
Hospitales municipales que los pres
tados a partir de la toma de pose
sión eti propiedad en plaza de la plan
tilla del Cuerpo-, y sin que se tengan 
gn cuenta servicios interinos, excepto

por lo que se refiere al apartado b) del 
artículo segundo.

Por la Dirección General de Sani
dad se dictarán las normas comple
mentarias de las disposiciones conte
nidas en el Reglamento de 15 de fe
brero último y de la presente Orden 

Quedan, derogados cuantos precep
tos se opongan al cumplimiento de 
estas disposiciones.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 1(? de mayo de 1943.—Por 

delegación, Pedro Fernandez Valla
dares.

limo. Sr. Director general de Sa
nidad.

ORDEN de 16 de junio de 1943 por 
la que se designan Médicos Directores 

interinos de los Balnearios que 
resultaron vacantes en el concurso 
celebrado el día 31 de mayo último.

limo. S r .: Vistas las instancias pre
sentad,as por diferentes Médicos en 
solicitad de ser nombrados interina- 
menue durante .la temporada balnea
ria del presente año Directores de 
aquellos Balnearios que quedaron va
cantes en el concurso celebrado en 31 
de mayo último entre Médicos ‘del 
Cuerpo de Directores de Baños,

Este Ministerio ha- acordado:
1.° Designar a don Ramón Ezqtie

rra para la Dirección médica de 
Alceda-Ontaneda (Santander); a don 
Emilio Mai^ínez Navarro, para la de 
Árchena .m u rc ia ); a doña Antonia 
Martínez Casado, para la de Artel jo 
(La Coruña); a don Manuel Fantova, 
para, la de Bañólas; a don Gregorio 
Ramos, para la de Belascoaín (Nava
rra) ; a don Francisco Marín Galle
go, para la de Bouzas (Zam ora); a 
don Juan Magdaleno, para la de Ca- 
breiroá (O rense); a don Manuel Car- 
nicer, para le de Calabor (Zamora) ; 
a don Ramón A-bella, para la de Cal
das de Bohi (Gerona!; a don Ramón 
Albano, para la de Caldas de Es-‘ 
trachs (Barcelona); a don Carlos 
Diez González, para la de Caldas de . 
Luna (León); a don José Pascual Mi- 
ralles, para la de Caldas de Nocedo 
(León); a don Federico Romañá, pa
ra la de Caldas de Orense (O rense); 
a don José San Román Rouyer, para 
la de Caldelas de Tuy (Pontevedra); 
a don Vicente Sevilla Larripa, para 
la de Camarena d^-Ja Sien-a (Teruel); 
a don Manuel García Movn .para la 
de Camporrclls (H uesca); a don Jor
ge Mariscal de Gante, para la de Car- 
bailo (La Coruña) : a don Emilio
Hermoso, para la de Cardo (Tarra
gona) ; a don Angel Calvo-Flórez, pa

ra la de Carratraca (M álaga); a don 
Luis González Díaz, para la de Cas- 
tromonte (Valladül.d) ; ^ doña Jimé
nez Fernández de la Vega, para la 
de Catoira (Pontevedra); a don Ale
jandro Morana, para la de Céltigos 
(Lugo); a don Antonio Moreno GÜ, 
para la de Cervantes (Ciudad R ea l): 
a don Silvano Escribano, para la de 
Corconte (Burgos) ; a don Manuel 
Manzaneque, para la de Cor regada 
(Orense); a don Ricardo Villalón. ñe
ra la de Cortczubi (Vizcaya) ; a don 
José Fernández'Corredor, .para la .de  
Cucho (Burgos) ; á don Pedro Enlles- 
ter Jullc, para la de Chulilla (Valen
cia) ; a don Angel Cumiel. para la de 
Elgorriaga (Navarra); a don Cristino 
Acodo, para la do El Raposo (Bada
joz) ; a don José Monsalve, para la 
de El Salugrar (Cáceres); a don Joa
quín Bosque Llobet, para la de Esplu- 
ga de Francolí (Tarragona); a don 
Carlos Candías, para la. de Fuenca- 
licnte (Ciudad R ea l): a don Jocó Ma
ría Guerrero del Río, para la de 
Fuente Amarga de Chichina (Cádiz); 
a don Gonzalo Martín Bárrales, para 
la de Fuente Amargosa de Tolox. (Má
laga) ; a don Félix Con trovas, para la 
de Fuente Nueva de Verín (Orense) ; 
a don Antonio Vila López, para la de 
Fuente Podrida (Valencia) ’; a don 
JOvSé Piñó Senin. para la de Fuente 
del Val (Pontevedra): a don Waldo
Cardeñosa, para la do Grávalos. (Lo
groño) ; a don Francisco Casado Oso- 
rio, para la de Graena (G ranada); a 
don Francisco Vegas Pérez, para la de 
•Hervideros de Nuestra Señora del Pra
do (Ciudad R ea l); a don José Galán 
Díaz, para la de Incio (Lugo); a don 
Senén González Páez, para la de Ja- 
balcuz (Jaén); a don José Rfy Ce- 
brián, para la de La Garriga (Barce
lona) ; a don Eduardo Vidal y Martí
nez de Cerveró, para la de La Muera 
de Arbicto (V izcaya); a don Nicolás 
Bennúdez de Castro, para la Subdi- 
rección de Lanjaron (Granada) : a 
don José María Erenas, para la de La 
Hijosa (Ciudad Real) ; a don Fran
cisco Antonio Corral Sánchez, para la 
de La Parrijla (Cáceres); a don Juan 
Lluch, para la de La Puda de Mont
serrat ; a don Arturo Valdés.. para la 
de Los Berrazales (Las Palmas); a 
don Valentín Martín Calderón, para 
la de Mantiel (G úadalajara); a don 
Eduardo García del Real, para la de 
Molinar de Carranza (Vizcaya); a 
don Antonio Ventura, para la de Mo- 
lincll (Valencia); a don José García 
Belenguer, para la de Montanejos 
(Qastellón); a don Bruno Aragües, pa
ra la de Monte jo de Cebas (Burgos): 
a don Bernardo Granda. para la de 
Morgobejo (León); a, don Germán 
Caamaño, para la de Nuestra Señora 
de Los Angeles (La Coruña) ; a don 
Francisco Subiró^, para la de Núes-
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tra Señora de las Mercedes (Gerona) ; 
a don Rafael Gordillo, para la de 
Nuestra Señora de .Orílo (A licante) ;

'  a don Emilio pastor, para la de On- 
teniente (V a lencia ) ; a don José Ji
ménez. Uruisum, para la de Ormaiz- 
¡egui (G uipúzcoa ';  a don Rafael del 
Espino, para la de Partovia (Orense); 
a don Sisinio Alvarez Suriano, para 

de Prelo (O v iedo ) ; a don Marceli
no Alonso Bueno, para la de Riva de  
los Baños (L ogroñ o) ; a don Francis-  
cu Moreno Sáenz, para la de Roca-  
llaura (L ér id a) : a don José Pérez T o  
rres. para la de San Adrián (L e ó n ) ;  

\ don Miguel Mañero, para la de San  
Hilario de Sacatín (Gerona) ; a don  
Romu: ’ cio de Céspedes, para la de  
San Joan do Azcoñia (Guipúzcoa) ;  
a don José María Panadés. para la de  
San J .an de Campos (Baleares) ; a  
don José Garcés. para ia dé Santa 
Ana (Valencia);  a don Alfonso Tu
rnen.! e:.;. para la de Segura de Ara
gón (T eru e l) ; a dpn Alberto d^ . Pa
lacios. para la de Sobrón y So por tilla 
(B urgos) ; a don Federico San Mar
tín. para la. • de Solán de Cabras 
(C uen ca ) ; a don Pedro Tena Ibarra,  
para la dp Solares (Santander) ; a 
don César pérez Vitoria, para la de 
Tona Codina (B arce lona) ; a don An
tonio Bayés -Vay recta. para la de T o 
na Ullastres (Barcelona) ; a don José 
Maixterra. para la de Urberuaga de 
TJbilla (Vizcaya) ; a don Alfonso Fe
rrari, para ,1a de Valdeganga (Cuen
ca) ; a don Vicente Camarena. para 
la de Valle de Ribas (G e ro n a ) ; a don 
Manuel Duran, para la de Verín-Sou- 
sas (Orense); a don Alberto Castro- 
Girona, para la de Villaró ('Vizcaya); 
a don José Zappino, para la de Zal- 
dívar (V izcaya ) ; a don Ramón Mo- ¡ 
reno González, para la de Zuazo (Ala
v a ) : a. don Diego Benñez Gambín, 
para la de Zújar (Granada). ¡

2.° Que los designados deberán pre
sentarse a recoger sus nombramien- 
tos respectivos en la Dirección Ge
neral de Sanidad dentro del plazo de 
quince días, a partir de la fecha de 

•la presente; estimándose que renun
cian a los mismos si dejaren trans
currir dicho plazo sin presentarse ai 
efecto indicado.

3.° Que para serles entregados los 
mencionados nombramientos deberán 
de presentar certificado de estar de
purados sin sanción, bien por la pro
pia Dirección General, bien por o<tros 
Centros o Departamentos donde pres
ten sus servicios, o ya por .los Colegios 
Médicos respectivos.

4.° Que, asimismo, deberán presen
tar, como requisito inexcusable, de
claración, bajo juramento y las res
ponsabilidades a que hubier€ lugar, de 
no tener cargo, destino o servicio al- : 
guno que les impida estar al frente I

del Balneario durante toda la tempo
rada.

En caso de disfrutar algún cargo 
del Estado, Provincia o Municipio, o 
desempeñar algún servicio de los mis
mos, deberán presentar los justifican
tes precisos para demostrar que les ha 
sido concedida licencia por las Jefa
turas llamadas a otorgárselas, enten
diéndose que los que lo tengan de la 
Dirección General de Sanidad, en 
consideración a que la licencia es pa
ra asuntos propios, se entenderá que 
lleva aparejado el no percibo de los 
haberes correspondientes al aludido 
cargo mientras dure la temporada bal
nearia.

5.° Que desde el momento de la to-' 
ma de posesión de la Dirección bal
nearia, para la que han sido designa
dos, quedan sometidos como tales Di
rectores d€ Establecimientos balnea
rios a la jurisdicción y función inspec
tora del Jefe provincial de Sanidad en 
que radique el Balneario, no pudien- 
do abandonar éste bajo razón ni pre
texto alguno sin permiso de aquél,

quien  para concederlo por más de 
veinticuatro horas necesitará aseso
rarse de la Dirección General.

6.° Que dentro de los cinco prime
ros días de cada mes deberán remitir 
a la Dirección General de Sanidad cer
tificado en que hagan constar la con
currencia de enfermos habida en sus 
consultas respectivas durante el mes 
anterior, con expresión de agüistas 
acomodados, pobres y de tropa.

El incumplimiento de esta obliga
ción será estimada como falta grave.

7.° Todas las, semanas elevarán 
parte a la Jefatura Provincial de Sa
nidad correspondiente, detallando las 
novedades ocurridas durante la mis
ma en el Balneario o manifestando 
que no las hubo.

Lo digo a V. T. para su conocimien
to y. debidos efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid/ 16 de junio de 1943.—Por 

delegación, Pedro Fernández Valla
dares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  DE L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos
ORDEN de 16 de junio, de 1943 por

la que se designa a los Suboficiales 
que se relacionan para cubrir vacan
tes de plantilla existentes en las 
Agrupaciones del Servicio de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas.

 Como resultado parcial del concurso 
anunciado por Orden de 27 -de febre
ro último («D: O.», número 52) para 
cubrir vacantes de plantilla existentes 
en las Agrupaciones del Servicio de 
Colonias Penitenciarias Militarizadas, 
he designado a los suboficiales que se 
citan a continuación:

Para la tercera Agrupación
Sargento provisional de Infantería- 

don Florencio Zamora Cepeda, del Juz
gado Militar número 11 (Talavera de 
la Reina).

Sargento provisional de infantería 
don Germán Muñoz Rincón, del Juz
gado Militar de Plenarios (Talavera 
de la Reina).

Sargento provisional de Intendencia 
don Maximino Madrid Santos, de la 
Agrupación de Tropas de Intendencia 
de la primera Región Militar,

Para la quinta Agrupación
Sargento de Infantería don León 

González Gómez, del Regimiento de 
Infantería número 44.

Sargento de Caballería don Manuel

Cuadrado Medina, del Regimiento de 
Caballería número 2.

. Sargento de Caballería don Elias 
Fernández Matute, del Regimiento de 
Caballería número 2.

Sargento de Caballería don Marino 
Rio ja Miranda, del Regimiento de Ca
ballería número 2.

Sargento provisional de Infantería 
don Florencio Aparicio Serrano, de la 
cuarta Agrupación del Servicio de Co
lonias Penitenciarias Militarizadas.

Para la sexta Agrupación
Sargento de Infantería don Efrén 

Montiel Ortiz, de la Zona de Recluta^ 
miento y Movilización número 31.

Madrid, 16 de junio de 1943.
ASENSIO

SUBSECRETARIA 
Pensiones (Personal civil marroquí)

ORDEN de 21 de abril de 1943 por 
la que se conceden las pensiones que 
se detallan al personal que figura 

las relaciones que se transcriben 
como herederos de indígenas marro
quíes combatientes muertos con mo
tivo de la Guerra de Liberación.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el apartado d) del artículo sexto de la 
Ley de 16 de octubre de 1941 («Diario. 
Oficial» núrn. 244), a propuesta del 
Alto Comisario de España en Marrue
cos, he resuelto conceder las penslo* 
nes qúe se detallan al personal que 
figura en las siguientes relacione®, 
como herederos de indígenas marro
quíes combatientes muertos con .moto* 
vo de la Guerra de ‘Liberación. 

Madrid, 2i de abril de 1943.
ASENSIO '•
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R  E  L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

cansantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS Importe de 1a 

pensión que 

tíene percibirKabila Fracción Poblado

Fauna Bentz Harnea Ben Al:................................ .

Rahama Bentz Mohammed Ben El Haiisi.............
Aicha Bentz Mohammed Ber. by.hr.b.'n..^:.............
Mohammed Ben ............................. ........... ..............

Fatima Bentz Butahar Ben Ahamed......................

Enfedla Bentz Abdolsani B. Sai di Urrial..............
Ali Ben Abderrahaman B. Chaieb...........................

Fatma Bentz Mohammed Ben Butahar...................
A.bdel-lah Ben Al-lal Ben Amar..............................

Fatma Bentz El Hadh Hamedi B. Abdolkrim.........
Fatima Bentz Mesaud Ben Abdelkader...................
Menoha Bentz ................................... . ............ .
Suliha/Bentz .............. /...........................................
Abdselam Ben............................................ ................

Fatima Bentz Benaisa Ben Hamed..*.......................
Abdselam Ben Al-lal Ben Abdselam....................... .
Fatma Bentz .............................................. '...............

Aúicha Bentz Mohammed Ben Abdel-lah.......... .
Mimun Ben Mohand Ben Mesaud.......................... .
Fatma Bentz .............................................................

Sohora Eentz Ahmed Ben Tanyaui.........................
Ahmed Een Mohammed Ben Mohammed...............

Viuda .....
Hija .........

Viuda ........
B:ja .........
Hijo .........

Viuda ........
Hija .../.....

Viuda ......
Hijo ...........

Viuda .........
Hijo ......... .

‘ Viuda .........
Hila ..........
Idem ........
Idem ..... .
Hijo ..........

Viuda .........
Hilo ..........
Hija ..........

Viuda ........
Hijo .........
Hija ........'..

Viuda *......
Hijo .........

Tetuán .......

ídem ..........

• ídem ..........

- Beni Said....

■ M asuena

Ceuta .... ....

Alcázar .......

Masucha ,

Tetuán ......

1

Layún .........

M. Hassan...

Blad ..........

.Aguenuri .... 

Beni Enzar..

Príncipe ....

Ruafa .........

Beni Enzar.. 

El Ayún.....

S. Kamel Nayi

Casa Hamed....

Metamar .......

Eabdelasen .... 

Artaba ..........

Ruafa ...........

ülad Butieb... 

Casa Musta...

750.00
750.00

500.00
500.00
500.00

875.00
875.00

750.00
750.00

750.00
750.00

300.00
300.00
300.00
300.00
300.00

500.00
500.00
500.00

583,3(3
583.33
583.33

750.00 
' 750,00

te R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Parentesco 

con los 

causantes

 RESIDENCIA DE  LOS  INTERESADOS Importe de la 

pensión que 

debe percibirKabila Fracción Poblado

Mohammed Ben Al-lal Ben Mohammed.................
natma Bentz ...................................................... ......
íaJima Bentz ............................................................
Zamina Bentz ............................................ ;.............

)herifa Benjz Mohammed. Ben Hamed.......... .........
Alisa Bentz ............................................................. .

■'atina Bentz Abdselam Ben Mohammed........... ....
lamed Ben Abdselam Ben Mohammed...................

Huérfano....
Idem .........
Idem ........
Idem .........

Idem .........
Idem .....

Idem .........
Idem ..... .

Idem ........

Quebdana ...

ídem ..........

Ceuta .........

ídem ..........

Serauit .....

Beni Kiaten.

Principe ....

Hadú ..........

Zania .......«.....

Ifesgán .........

Príncipe ........

Idem ............

437.50
437.50
437.50
437.50

7150.00
750.00

875.00
875.00

1.500,00
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Q U E  S E  C I T A
Fecha de cese en el percibo de la misma

D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

Día Mes Año
N o m b r e s C u e r p o s Clase Número

«
31 dicbre. 1952

31 diobre. 1950 31 dicbre. 1953

31 dicbre. 1950

31 dicbre. 1956

31 dicibre. 1953

31 dicbre. 1945 31 dicbre. 1948 
31 dicbre. 1951 
3*1 dicibre. 1953

31 dicbre. 1950 
31 dicbre. 1952

31* dicbre. 1949 
31 dicbre, 1951

31 dicbre. 3945

Hamed Ben Ali Ben Mestasi........................................
fc

Mohammed Ben Sahaban Ben El Homsi..................

Butahar Ben Ahamed Ben Mestasi............ ...............

Abderrahaman Ben Chaieb B. Gomar!..................... .

Al-lal Ben Amar Ben Hadi.................................. ........

Mesaud Ben Abdelkader Ben Mesaud.........................

\
Al-lal Ben Abdselam Ben Mohammed........................

Mohand Ben Mesaud Ben Belaid................................

\
Mohammed Ben Bohammed Ben Saurl...................

Regulares Tetuán núm. i

Idem .................... .............

Idem .......... ......................

Regulares de Ceuta 3 ...

Regulares de Larache 4. 

Regulares Me lilla ftúm. 2

Regulares de Tetuán 1 ...

Soldado .....

Idem ...........

Cabo

Soldado ......

Id e m ............

Idem ............

Idem ...rr...,

V
Maún ..........

Soldado .....

16.091

709

17.681

7,636

7.352

22.833

11.350

509

2.659

Q U E  S E  C I T A
Fecha de cese en el percibo de la misma

D A T O S  D E  L O S  CAUSANTES

Día Mes Año
N o m b r e s  C u e r p o s Clase Número

31 dicbre. 1947 
31 dicbre. 1949 31 dicbre. 1951 31 dicibre. 1953
31 dicbre. 1955 31 dicbre. 1957
31 dicbre. 1951 31 dicibre. 1953
31 dicbre. # 1946

Al-lal Ben Mohammed Ben Yusef...............................

Mohammed Ben Hamed Ben Mohammed.................

Abdselam Ben Mohammed Ben El Holti...................

Buselham Ben Yüali Ben El H aituti......... ................

Regulares Me lilla ^úm. 2

Idem ...................................

Regulares Ceuta núm. 3 

Id e m .......... ......................

1 Cabo ..........ii

Soldado .....

Cabo ..........

Soldado a " .

12.49*1

24.360

15,164

16.908
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NOMBRE DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS Importe de la 
pensión que

debe percibirFracción Poblado Kabila

Mohammed Den Mesaud Ben Mohammed........ .......
Abdelkader Ben ................................................................ ..

Fatma Benltz Mohammed Ben Abdselam ..........
Hassanaia Bentz Mohammed B Hamed...................
Mailuda Bentz Salah Ben Fatah ..................................

Hamuad Ben Hamed Ben Haddú......... ........... ........ .
Tucha Bentz ...................................................................
Habda Bentz ..................... ....................................................
Hadhum .Bentz ..................... .............................................
Haddú Ben ................................................................. ........

Fettom Bentz Kaddur Ben Aabek............. . . . . . . . ....... .
Mohammed Ben Mohammed Ben Mohammed

Fatma Bentz Ahmed Ben Mon...................... ...............
Mohammed Ben ........................................

Erhimo Ben Mohammed Ben Lahsen...................... .
Tamimuntz Bentz Mohammed B. Mohammedd

Mohammed Ben Mohammed Ben Mohammed.........
Hamed Ben ......................................................................

Habiba Bentz Amaruch Ben Mohtar......... .................
Mustafá Ben ......................... - ........................
Mohammedi B en ............ ................ ..................... .........

Mohammed1 Ben Ahmed Ben AhmecÍ!............ ...........
Rahama Bentz ............ ..........

Mohammed Ben Dris Ben Taieb................. ................
Mohammed Ben Mohammed Ben Lahsen............. .

Huérfano ... 
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ........ .

Id em ........
Id em ........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........

Idem ..........
Idem ...........

I dem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem. ...........

Id em ,..........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ............

ídem ............

ídem ............
Alcázar ........
ídem ............

Beni Buyahi.

Jolot ....... ....
Arcila ...........

Beni Said....

Ceuta ...........
B. ürriaguel

Ceuta ...........

Masucha ....

U ad rás.........

Tetuán .......
Idem .....

Príncipe .....

Idem ............
Me timar .....
El Askar .....

Beni -Ukil.....

Yemaa Tolba 
Avenida E....

Iza ornen .....

Haddú ..... .
B Buaiach.c.

Príncipe .....

Beni Tuzar..

U. Matadi ..

Sueka ..........
Mesdaa .......

TaguntL .........
El fíú............. .

Trinchát ........

U. Ali M ........
Maura ............

Ait U. Amar...

T\ Sanidad.....
Iguemiren .....

Príncipe, 7..... 

U. B. Arbas...

Boraian .........

Sefaha.............
Casa B. Abub.

1.250.00
1.250.00

1.250.00
1.500.00
1.500.00

300.00
300.00
300.00
300.00 
300,00

.1.750,00
4.000.00

750.00
750.00

1.750.00 , 
1.500*00

750.00
750.00

500.00 
500,00 
500,00

7'50,00
750,00

2.500.00
1.500.00

MINISTERIO DEL AIRE
Industrias Subsidiarias de Aviación

ORDEN de 11 de junio de 1943 por 
la que se autoriza a «Industrias  
Subsidiarias de Aviación , S. A.», para  
am pliar sus dependencias y talleres .

Vista la instancia promovida por 
ion Fernando Medina Benjumea, Con- 
iajero delegado de «Industrias Subsi- 
iiarias de Aviación, S. A.», de Se vi- 
la, solicitando autorización para am- 
>liar las intalaciones y capital de la 
eferida Sociedad en la forma y cuan
ta expuesta en la Memoria y pla
tos que a la  misma acompaña, de

acuerdo con lo dispuesto en el De
creto de 20 de agosto de 1938 y Or
den de 17 de noviembre siguiente, am
bos del Ministerio de Industria y Co
mercio (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO números 53 y 147, respectiva
mente) ;

Resultando que formula la petición 
a este Ministerio en lugar de al ci- 

/tado de industria y Comercio, por ha
ber sido clasificada la Sociedad peti
cionaria como industria aeronáutica 
accesoria, grupo AJB de los estableci
dos en el Decreto de 26 de abril de 
1940 '(BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 149), por Orden de 6 de 
abril de 1942 («Boletín Oficial del Mi
nisterio del Aire», núm. 45), y por 
lo tanto, sometida a la" ¿Jurisdicción

industrial Aeronáutica creada por la 
Ley de 9 de noviembre de 1939 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 315);

Considerando qu0 en virtud de lo 
dispuesto! en el artículo sexto de la 
Ley citada de 9 de noviembre de 1939 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
número 315) las industrias específica
mente aeronáuticas, como lo es la so
licitante, dependen solamente de este 
Ministerio del Aire, por lo que e s ' 
de su competencia el resolver la pe
tición, aun cuando ésta se haya for
mulado conforme a las disposiciones 
mencionadas del de Industria y Co
mercio ;

Teniendo en cuenta igualmente^ que 
a falta de 'legislación propia de este
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Fecba de cese en 
el percibo de la 

misma

Día Mes Año

D A T O S  D E  L O S C A U S A N T E S

N o m b r e s C u e r p o s Clase
\

Número

31 diqjbre. 195-1 
31 diebre. 1952

31 dícbre. 1946 
31 diebre. 1949 
31 diebre. 1952

31 diebre. 1944 
31 diebre. 1949 
31 diebre, 1951 
31 diebre. 1952 
31 diebre. ♦ 1955

31 diebre. 1954 
31 diebre. 1943

3U diebre 1948 
31 diebre. 1952

31 diebre. 1951 
31 diebre. 1952

31 diebre. 1951 
31 diebre. 1954

31 diebre. 1945 
31 diebre. 1949 
31 diebre. 1950

31 diebre. 1945 
31 diebre. 1950

31 diebre. 1947 
31 diebre.-.1954

Mesaud Ben Mohammed Ben El Homsi....... .......... .

Mohammed Ben" Abdselam Ben Garbaui............. .1.
Mohammed Ben Hamed Ben Mohammed...............
Salah Ben Tatah Ben Salem......................................

Hamed Ben HaddúTBen Amar........ ..........................

Kaddur Ben Aabek Ben Abdelkader....................r.....
Mohammed Ben Mohammed. Ben Mohtar...............

Ahmed Ben Moh Ben Si Alí.....................................

Mohammed Ben Lahsen Ben El Hadi........................
Mohammed Ben Mohammedi Ben Kaddur.............

Mohammed Ben Mohammed Ben Mohammed........

Amaruch Ben Mohtar Ben Aisa....................... .v.....

Ahmed Ben Ahmed Ben Buguiel................ ..............

Dris Ben Taieb Ben Mohammed............................. .
Mohammed Beñ Lahsen Ben Cherran......................

y t

Idem ........................... .

Idem ................................
Regulares de Larache 4 .. 
Idem ..................................

Regulares Alhucemas 5.

Mehal-la Larache 3 .... 
Mehal-la del Rif 5 ........

/
Regulares de Melilla 2 .

Regulares de Ceuta 3 .....
Idem .................................

Idem ................ ................

Regulares Alhucemas 5...

MehalJa de Tetuén 1

Idem ................................ |
Regulares de Ceuta 3

Sargento ...

Idem .........
Soldado .....
Corneta .....

Soldado .....

Manún .......
Kaid 1.» ....

Soldado .....

Cabo .........
Soldado .....

Idem ..........

Idem .........

Askari .......

Mokadden.... 
Soldado .....

12.885

11.850
7.083
1.137

9.130

191
122

10.824

13.666
23.316

14.467

10.274,

280

174
19.825

Departamento puede servir como su
pletoria la dictada por el Ministerio 
de Industria y Comercio sobre am
pliación de industrias, a- saber: los 
ya citados Decreto de 20 de agosto de 
193# y Orden de 17 de noviembre si
guiente, Decreto de 8 de septiembre 
de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 260), modificando el 
anterior, Orden de 12 de igual mes 
y año (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 266), dictada para cum
plimiento de este último, y Orden 
de 3 de febrero de 1941 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 46), 
cuyos trámites se han cumplido en 
el presente expediente sin otra mo
dificación que la sustitución de los 
organismos del Ministerio de Indus

tria y Comercio por los correspon
dientes de este Ministerio del Aire, 
y que como comprendida la indus
tria en cuestión en el grupo segundo, 
apartado b) de la clasificación esta
blecida en la Orden de 12 de septiem
bre de 1939 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 266), procedía la 
tramitación abreviada que establece 
la norma tercera de dicha Orden, 

Por este Ministerio, de acuerdo con 
lo solicitado y Tos informes favorables, 
emitidos en el expediente por la Jefa
tura de la Zona ‘Territorial de Indus
tria número 2, Jefatura de Fabrica
ción, Dirección General de Industria 
y Material y Asesoría General del mis- 
mo^ y la conformidad del Ministerio

de Industria y Comercio, se ha re- 
suelto :

Autorizar a «Indlistrias Subsidia
rias de Aviación, S. A.», para ampliar 
sus dependencias, talleres, comedores, 
laboratorios, etc., en !a foima €xpues-* 
ta en los planos anexos a la Memoria, 
que acompañan a 6u solicitud, con 
nuevas instalaciones destinadas a la 
fabricación de Motorinos «Garelli», e 
incrementar su producción actual de 
■bujías y demás elementos que fabri
ca con destino a este Ministerio al 
ritmo que éste los precisa, asi como 
para aumentar su capital social en 
dos millones novecientas cincuenta m il. 
pesetas; esto sin perjuicio de las de
más autorizaciones administrativas 
que por tal aumento de capital pue-
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dan serles exigidas con arreglo a las 
condiciones generales establecidas en 
las disposiciones en vigor sobre insta
lación de industrias o ampliación de las 
existentes, anteriormente citadas, prin- 

< cipalmente las fijadas en la norma 
undécima de la Orden de 12 de sep
tiembre de 1939 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 266) y a las es
peciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
de las nuevas instalaciones será de un 
¡año, a partir do ja publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a Al realizar la entidad peticio
naria la puesta en circulación del nue
vo capital necesario para atender a. 
la ampliación que se autoriza, vendrá 
obligada a demostrar documentalmen
te, ante la Dirección General de In
dustria y Material, el exacto cumpli
miento de lo dispuesto en la Ley de 
Ordenación y Defensa de Ja Industria 
de 24 de noviembre de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 249) en cuanto á proporcionalidad 
del oapital extranjero.

3.a Esta autorización no supone la 
de importación de la maquinaria que 
para tal ampliación precisa, y que 
por no ser de su competencia no puede 
este Ministeirio autorizar, la que de
berá ser solicitada del de Industria 
y Comercio en la forma acostumbra
da, acompañando un ejemplar del BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO que 
publique esta resolución o copia auto
rizada de ¡a misma, extendida por la 
Jefatura Territorial de In/dustria nú
mero 2, ó Jefatura de Fabricación de 
la Dirección General de Industria y 
Material, y certificado, expedido igual
mente por uno de estos Organismos, 
de la relación valorada de la maqui
naria a importar, detallada en^la Me
moria a que se ha hecho referencia, al 
objeto de que pueda servir como «in
forme favorable» para la concesión 
de la importación, conforme a la nor
ma décima de la citada Orden de 12 
de septiembre de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 266) del 
Ministerio de Industria y Comercio.

4.a Concedida que sea la importa
ción, y una vez recibida la maquina

ria, la Sociedad interesada lo notifi
cará a la Jefatura Territorial de In
dustria núm. 2, para que por la misma 
se compruebe que corresponde a las 
características que figuran en el Per
miso de importación.

Madrid, 11 de junio.de 1943.

VIGON

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 8 de junio de 1943 por
la que se invalidan dos notas des
favorables del expediente personal 
del Oficial del Cuerpo d e  Prisiones 
don José Moreno Merino.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por' el Oficiaj del Cuerpo de Pri
siones don José Moreno Merino en 
súplica de invalidación de notas des
favorables que constan en su expedien
te personal, consecuencia de correc
tivos que le fueron impuestos efi 26 
de diciembre de 1927 y 16 de enero 
de\1943,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que se han cumplido todos los requi
sitos exigidos en el artículo '461 del 
vigente Reglámento de Prisiones, ha 
dispuesto declarar invalidadas las no
tas desfavorables de que se' ha hecho 
mención. *

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1943.

A UN 08

limo. Sr. Director general de Pri
siones.'

ORDEN de 16 de junio de 19.43 por 
la que se destina a la Prisión Cen
tral del Puerto de Santa María al 
Jefe de Servicio don Enrique Gre
gorio Alvarez.

limo. Sr..: Este Ministerio, ha .dis
puesto que el Jefe de Servicios del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual

de 7.200 pesetas y destino en la supri
mida Colonia penitenciaria de San s i
món, don Enrique Gregorio Alvarez.. 
pase a prestar sus servicios a la Pri
sión Central del Puerto.de Santa Ma
ría, con quince días de plazo poseso
rio y abono de los beneficios de la 
Orden ministerial de 20 de julio úl
timo.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1943

AUNOS

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDENES de 11 de junio de 1943 por 
las que se nombra para las plazas 
de Oficiales segundos de Sala de las 
Audiencias provinciales de Toledo, 
San Sebastián y Murcia a los seño
res que se mencionan,

limo. Sr.: De conformdad con ¡o 
dispuesto en el artículo quinto del De
creto de 31 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra la plaza de Oficial Segundo de 
Sala de esa Audiencia, dotada con el 
haber anual de 8.400 pesetas y va
cante por traslación de don Antonio 
Carrasco Cobo, a don Manuel Gómez 
y Gutiérrez de la Rasilla, Letrado, 
que ha sido propuesto en terna por 
la Junta de Gobierno de la misma.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I.- muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
provincial de Toledo.

Umo. Sr. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo quinto del De. ' 
creto de 31 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Oficial Segundo de 
Sria esa Audiencia, dotada con el
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haber anual de 8.400 pesetas y vacan
te por excedencia de don Esteban M a
ría M artinez-Arias Portillo, a don M a
nuel Ruiz de Huid-obro y de León. Le
trado, que ha sido propuesto en terna 
por la Junta de Gobierno de la misma 
Audiencia.

Lo dicto a V. I. para su con oci
m iento y demás efectos.

. Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 11 de junio de 1943.

AUNOS

lim o. 3r. Presidente de la Audiencia 
provincial de San Sebastián.

" l im o .  S r .: De con form idad con  lo
dispuesto €n el artículo quinto del D e
creto de 31 de enero de 1935,

Este' M inisterio acuerda nombrar, 
para la plaza de Oficial Segundo de 
Sala de esa Audiencia, dotada con el  
haber anual de 8.400 prsetas y vacan 
te por traslación de don Victorino Ro-  
driguez G ranja , a don Francisco Sán.  
chez Alonso, Letrado que ha sido pro-  
puesto en terna por la Junta de G o
bierno- de la misma Audiencia.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos afios
Madrid, 11 de junio de 1943.

ATJNOS 

lim o. Sr. Presidente de la Audiencia 
provincial de M urcia.

ORDEN de 31 de m ayo de 1943 por 

la que se concede el subsidio vital 

alim enticio de mil pesetas a los pa

dres pobres de los Sacerdotes v íc

timas de la barbarie roja  (A rtícu

lo cuarto de la Ley de 19 de fe

brero de 1942).

lim o. S r .: Estando en tram itación 
ios expedientes instruidos en solicitud 
de las pensiones a que se refiere la 
Ley de 19 de febrero de 1942, y hasta 
tanto que haya recaído resolución en 
los mism os y se haga efectiva,.

Este M inisterio, previo el inform e 
y propuesta favorable de la Autori
dad eclesiástica correspondiente, del 
Interventor Delegado de la Interven
ción General de la Hacienda Pública

y de la Dirección General de Asuntos 
Eclesiásticos, apreciando :e edad avan
zada de ios recia man tes y d a rá s  cir
cunstancias. ha acordad j  reconoce; 
a favor de ios beneficiarios que íigu. 
ran en la relación que a continuación 
so p.blica, y que empieza con doña 
Silvia Sem pcrc Mira y termina por 
don Julián Elvira Andaluz, el dere
cho al cobro de la cantidad de mil 
pese tais anuales, por meses vencidos 
y a partir del 1.° de enero del co 

rriente año. en concepto do subsidio 
vital alim enticio y er.i carácter pro- 
,:i^<’ual. d/'ducib;e en su día de la 
, a^ ¡ dGm iíivám ente se señale
y se haya hecho efectiva.

Dios guare,;, a V. I. mu ches años.
Madrid. 31 de mayo de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

lim o. Sr. Director gene raí de Asuntos
Eclesiásticos.

RELACION de beneficiarios de la Ley de 19 de febrero de 1342 por la que 
se concede un subsidio vital a lim enticio  de mil p esetas a los padres 
pobres de Sacerdotes víctimas de la barbarie roja (art. 4.º ).

P A D R E S Edad Diócesis

j D .a Silvia Sempere M ira ...................................
1 D. Vicente Capella Matics .......................... .
! D.n Rom ana M onforte López .......................
: D. José M onsonú Forrer y D .a Luisa Mar. 
¡ ti Salvador ....................................................

D .a Trinidad Jornet Julia ...................................
j D .a Elvir-a González Picó ...................................

D. M iguel Valero Peres .....................................
D .a M ercedes Rubio Mora ..................................
D .a Benita M uñoz Calderón ...........................
D .a Carmen Dura Aparisi ...................................
D .a Lo reto Sode villa Fons ..................................
Ü. José Oane-t G rcgori ........................................
D. M ariano Silla Sáez .................. .....................
D .a María Rosa Pérez Ivars ................................

¡ D.a Vicenta María Ortells Burgos ............ .
D .a Rosa Matéu Vidal ...........................................
D %a Josefa Palanca Bailach ...............................
D.a Encarnación 23er dra G uitart ............ ......
D .a Purificación Orlen t Chirivella ..................
D .a Vicenta María Lliso Peris ........ .̂................
D.a Antonia Llin Panadés ...................................
D .a Adelaida Navarro Solsona ............................
D.a Josefa Salvador Sort ..............>....................
D .a M agdalena Escribá M artínez ............ ;....
D. José Sánchez Palom ar ...............................
D. D iego Lio rea Pascual y D .a Josefa LIo.

pis Lio rea ......................................................
D. Tom ás M artínez Catalá y D .a María

Medina Bezó ....................................’...........
D. Bernardo Aparisi M ayor y D a Cándida

Bañuls'M artí ...............................................
D. M arcos Vidal Chuan y PE Marced-ej

Fstévez IVJigucl ...................... .................
D. Juan Abadía M orant y D.;i Catalina

Tarazona • ...................................... ............'
D .a Filomena R odrigo Pérez ..............•..............
D. Eduardo Cremades G regori y D .a Salva

dora Viñarta Buñols ....................... .......
D .a Rem edios Martínez Roca ...........................
D.a Dolores Ros B adu  ..•........... .......................
D. Julián Elvira Andaluz ................... ■.............

t

J 67 años 
.' 78 »
.! 'u4 »

. 68 y 65 »

. 55 »
75 »
63 »
82 »
55 »
76 »
83 »
75 »
69 »
77 »
71 )>
72 »
76 » 
o7 »
71 »
72 » ( 

.70 »
75 »
83 »
77 »
75 »
82 »

76 y 75 »

1 72 »

70 » 1

' 65 » ,

70 »
. 77 »

70 »
67 »
74 »
70 »

Valencia.
»
»

»
»
»
»
»
»

Madrid. Alcalá^ 
Valencia.

»

».
»>.
»>

>
»
»
»
»

»
»

»

»

»

»

»
»

»
»
»

M adrid-Alcalá.
* \

M adrid, 31 de m ayo de 1943.—El D irector general, M ariano Puigdollers.
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ORDEN de 8 de junio de 1943 por la 
que se concede el subsidio vital ali
menticio de m il pesetas a los  padres 
pobres de los sacerdotes victimas de  
la barbarie roja  ( artículo 4.º de la 
Ley de 19 de f ebrero de 1942). 

limo. S r .: Estando en tramitación 
los expedientes instruidos en solicitud 
de las pensiones a que se refiere la 
Ley de 19 de febrero de 1942, y has
ta tanto que haya recaído resolución 
en los mismos y ésta se haga efectiva, 

Este Ministerio, previo el informe 
y propuesta favorable de la Autoridad 
Eclesiástica correspondiente, del In 
terventor Delegado de la Intervención 
General del Estado y de la Dirección 
General de Asuntos Eclesiásticos, ha

acordado reconocer a favor e los be
neficiarios que figuran en la relación 
que a continuación-se publica, y que 
empieza por doña Tecla Suñé Llobert 
y termina por doña Isabel Mico Bel- 
da, el derecho al cobro de la cantidad 
de mil pesetas anuales por meses ven
cidos y a partir del l.° de enero de 
1942, en concepto de subsidio vital 
alimenticio con carácter provisional 
deducible en $u día de la pensión que 
que definitivamente se señale y se 
haya hecho efectivo.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gfi

limo. Sr. Director general de Asuntos
Eclesiásticos.

RELACIO N  de beneficiarios de la L e y  de 19 de febrero de 1942 por la que 
se concede un subsidio vital alim enticio de mil pesetas (artículo 4.°) a 
los pabres pobres de sacerdotes víctimas de la barbarie roja.

P A D R E S Edad Diócesis

D.a Tecla Suñé Llobert  
D.a Dolores Guiú Bobet .......................
D .a María Giral Aranzuz ...................
D. Francisco Pallís Texidó ...............
D. Joaquín Turnó Collel y ,doñá P i

lar Pcrisé Llaguet.
D.a Rosa Serra Abelló ................ .
D.a María Llovera Llopart ..... .........
D.a Josefa Esteve Olives ............. .
D .a Concepción Carulla Ferré ..........
D-a Vicenta Trillo palacín ...................
D .a Valeria Biosca Cranage ...............
D. Baldomcro Rubio Moreno y doña

Vicenta Moliá Castelá ...............
D. Jerónimo Coret Bayarri y doña 

Antonia • Enstreus Beulloch ... 
D. Jaime Bou Miralles y doña Efi-

gemia Pascual Pascual ...........
D. Bautista Clerigues Beltrán y do

ña Teresa Peris.Dom ingo 
D. José Fenollosa Alcama y doña 

María Rosa Alcaina* Porras ...
D. Telesforo Angel Biosca ...............
D.a María Ribas Huguel '....................
D .a Ursula Capdevila Cortada ...........
D. Anastasio Oro Larrasa y doña Do

lores Escoba Rives ..*................
D.a Fidela Carreras Mercadé .......
D. José Tarragona Cascanera y doña

María Murav Planella ...........
D. J|úme Torrentó Rives y doña M a

ría Mersellés Rives ...................
D.a Isabel Micó Belda .......................

76 años 
50 »
58 »
77 »

s«o »
64 » v 
72 »
72 »
90 »
70 »
79 »

66 y 64 »

79 »

77 »

72 »

70 y 62 »
75 »
76 »
74 »

60 y 66 »
71 »

/

75 y 76 »

77 >>
*

Valencia.
»
»

»  ■ 
»

b
»
»

»

»

iT

y>

»
Lérida. v 

»
»

»
»

»
Valencia.

Madrid, 8 de junio de 1943.— El Director geheral, Mariano Puígdollers.

ORDEN de 14 de junio de 1943 por 
la que se declaran desiertas las Fo
rensias de los Juzgados de Primera  
Instancia de categoría de entrada 
que se mencionan y acordando su 
provisión en la form a reglamentaria .

 I lmo. S r.: Habiendo resultado de- 
 sierto el concurso ae traslación anun- 
 ciado para orove r las plazas de M é
dicos Forenses, de ' categoría de en
trada, vacantes en los Juzgados de 
Primera Instancia € Instrucción de 
Reinosa. Centellóte, Almagro. Chiva, 
Olivenza, Pola de Laviana Alfaro, 
Mancha Real, Mr dr idejos Quiroga, 
Colmenar, Pastrana, Coín. Sarria, 
Moguer y Villap¿nao.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 11 del 
Decreto de 17 de junio de 1933, mo
dificado por el de 7 de enero de 1936, 
acuerda su provisión en la forma pre
venida en la disposición de que que
da hecho mérito, previo ei anuncio 
correspondiente. *

Lo digo a V T. para su conoci
miento y efectos vonsiguieutes.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil

limo. sr. D irec ta  general de Jus
ticia.

ORDENES de 14 de junio de 1943 por 
las que se nombran para las Forensías 

 de l os Juzgados de Prim era Ins
tancia e Instrucción de las locali
dades que se citan a los señores que 
se mencionan .

Excmo. S r .: Visto el expediente
instruido para la provisión de la pla
za de Médico Forense del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Cariñena, de categoría de entrada, 
dotada con el haber anual de pese
tas 5.000, vacante por defundóm de 
don Eduardo f3ainz, y de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 10 
del Decreto de 17 de junio d e . 1933, 
modificado por el de 2-9 de agesto de 
1935 y la Orden complementaria de 
20 de agosto de 1941.

Este- Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla al .único concur
sar!, te que lav ha solicitado, don Luis 
Sainz Izquierdo. Médico Forense del 
Juaga-do de Instrucción -de Guadala- 
jara. que ha renunciado expresamente 
a su categoría.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dtos guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1943. — ■

P. -D.. Esteban Gómez o-d.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial ae Zaragoza.
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Excmo. S r .: Visto el expedienteInstruido para la provisión'de la pla
za de Médico Forense deí Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de San Fernando, de categoría a# as
censo, dotada con el haber anual de 7.200 pesetas, vacante por haber sido 
declarado desierto el concurso de traslación, y de conformidad con lo prevenido en el artículo 12 del Decreto 
de 17 de junio de 1933,Este Ministerio acuerda nombrar para desempeñarla a don Federico Orozco Benítez, * Médico Forense del Juzgado d e  Primera Instancia de 
'Vélez-Rubio, de categoría de entrada, por ser el concursante que ocupa lu
gar preferente..Lo xjigo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 14 *do junio de 1943. — 
p. D .. Esteban Gómez Gil.
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Sevilla.

Excmo. S r . : Visto el expediente
instruido para la provisión de la pla
za de Médico Forense del Juzgado de 
Prim era Instancia e Instrucción de Torre la vega, de categoría de ascenso, 
dotada con el haber anual de pesetas 7.200, vacante por haber sido de
clarado desierto el concurso de traslación, y de conformidad con lo prevenido en el artículo 12 del Decreto 
de i 7 de junio de 19B3,Este Ministerio acuerda nombrar para desempeñarla a don José Muñ
íoste Puigbó, Médico Forense del Juz
gado de prim era Instancia e Instrucción de Valoría la Buena, de categoría de entrada, por. ser el concursante 
que ucupa lugar preferente.Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 14 de junio de 1943. — 
P. D., Esteban Gómez Gil.
Excmo. Sr. Presidente de la  Audiencia 

Territorial de Burgos.

Excmo. S r .: Visto el expediento
instruido para la provisión de la pla
za de Médico Forense del Juzgado do 
Prim era Instancia e Instrucción de La Roda, de categoría de áscenso, dotada con el haber anual de 7.200 pe
setas, vacante por haber sido declarado desierto el concurso de tnasla- 
c.iónu y de' conformidad con lo ' p*eve- nido*en el artículo 12 del Decreto de 
17 de junio de 1933,Este Ministerio acuerda nombrar pare desempeñarla a don Paulino de 
la Guardia Izquierdo. Médico Forense del Juzgado de Primera Instancia de

Cogolludo, de categoría de entrada, por ser el concursante que ocupa lugar preferente.Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. E. muchos años.Madrid, 14 de junio de 1943. — 

P. D., Esteban Gómez Gil.
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia

Territorial de Albacete.

Excmo. S r .: Visto el expediente
instruido para la provisión de la pla
za de Médico Forense del Juzgado de 
Primera instancia e Instrucción de Villafranea del Bierzo, de categoría 
de ascenso, dotada con el haber anual de 7.200 pesetas, vacante por haber sido declarado desierto el concurso de 
traslación, y de conformidad con lo 
prevenido en el articulo 12 del Decreto de 17 de Junio de 1933,

Este Ministerio acuerda nombrar para desempeñarla a d o n  Enrique 
Montañés del Olmo, Médico Forense del Juzgado de Primera Instancia de 
Agreda, de categoría de entrada, por ser el concursante que ocupa lugar 
preferente.Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1943. — P. D., Eslieban Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la AudienciaTerritorial de Valladolid.
Excmo. S r .: Visto el expediente

‘ instruido para la provisión de la plaza de Médico Forense del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Llerena, de categoría de ascenso, dotada con el haber anual de 7.200 pe- seJtas, vacante por haber sido declarado desierto el concurso de traslación, y de conformidad con lo prevenido en el artículo 12 del Decreto de 
17 de junio de 1933,Este Ministerio acuerda nombrar para desempeñarla a don Juan F ran
cisco del Valle García, Médico Forense del Juzgado de Primera Instancia de Fuentesaúco. de categoría de en
trada, por ser el únic0 concursante.Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dsos guarde a *V. E. muchos años.Madrid, 14 de* junio de 1943. — 
P.' D., Eáteban Gómez Gü.
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia

Territorial de Cóceres.
s I

Excmo. S r .: Visto el expediente
instruido para la provisión de la plaza de Médico Forense del Juzgado de 
Prim era Instancia e Instrucción de

t: 4

Linares, de categoría de ascenso, dotada  con el haber anual de 7.200 pe
setas, vacante por haber sido declarado desierto el concurso de traslación, (y de conformidad con lo prevenido en el artículo 12 del Decreto de 17 de junio de 1933,Este Ministerio acuerda nombrar para desempeñarla a don Joaquín Fa- lero Lariz, Médico Forense del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Tarancón, de categoría de entrada, por ser el concursante que ocu
pa lugar preferente.Lo digo a V. E. para su cono^mien* to y efectos consiguientes.Dños guarde a V. E. muchos año** 

Madrid, 14 de junio de 1943.
P. D.. Esteban .Gómez Gñ.
Excmo Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Granada.

Excmo. S r .: Visto el expedientéinstruido para la provisión de la p w  
za de Médico Forense del Juzgado dé 
Prim era Instancia e Instrucción d* Córdoba, número 2, de categoría término, dolada con el haber anual <té 
8.400 pesetas, vacante por traslación de don Emilio Barrera, y de conformé 
dad con lo prevenido en el artículo 10 del Decreto de 17 de junio de 1933, modificado por >el de 29 de agoáto d£ 
1935 y la Orden complementaria d« 
20 de a g osito de 1941, ;

Este Ministerio acuerda nombrar para desempeñarla a don Ignacio La-, zarraga Abechuco, Médico Forense del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Jerez de la Frontera, por ser el concursante que ocupa lugar preferente.

Lo d iTo a V E nava su conocimien
to V efectos consiguientes.Dios guardo a V. E. muchos años. Madrid. 14 dn junio do 1943. —« P. D.. Esteban Gómez Gil
Excmo. Sr. presidente de la Audiencia Territorial de Sevilla.

Excmo. S r .: Visto el expediente
instruido para la provisión'de la plaza de Médico Forense del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Alcalá de Henares, de categoría de 
término, dotada con el haber anual de 8.400 pesetas, vacante por promoción de don Mariano Menéndez, y de 
conformidad con lo prevenido en el artículo 10 del Decretó de 17 de junio de 11933. modificado por el de 29 de agosto de 1935 y la Orden complementaria de 20 de agosto de *941, ^

fiste , Muiisterio acuerda nombrar nara. desempeñante*. ;? don Manuel 
Zalba'*Modet, Médico Forense del Juz-*
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 gado de Primera Instancia de Carta
gena. por ser C1 concursante que ocu
pa lugar preferente.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. .

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid. 14 de junio de 1943. — 

P. D ., Esteban Góm ez Gil.

Exorno. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de M adrid.

ORDEN  de 14 d e  junio  de 1943 por 
la que se  declaran desiertas las Fo - 
rensías de ascenso que se m encio
nan y acordando su provisión en la 
form a reglam entaria .
Dm o. S r .: H abiendo resultado de-' 

gierto el concurso anunciado para pro
veer, entre M édicos Forenses de ca 
tegoría de entrada, las Forensias de 
categoría de ascenso vacantes en los* 
Juzgados de Prim era Instancia e  Ins
trucción de La Bisbal. Santa Colom a 
de Farnés, Alcaraz, Coria. Albuñol, 
,Valverde del Cam ino y Olot.

Este M inisterio aouerda que se pro
ced a  a su provisión en la form a pre
venida en las disposiciones vigentes, 
previo el anuncio correspondiente.

L o digo a V. I. para su con oci
m iento y efectos consiguientes.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 14 de junio de 1943.— 

P . D ., Esteban G óm ez Gil.

H m o.' Sr. D irector general de Jus
ticia ., —

ORDEN de 15 de junio de 1943 por
  la que se nom bra , por perm uta, 

para el Juzgado de Prim era Ins
tancia de M on forte  de Lem o s a don 
José Casas R am os .
lim o. S r .: A ccediendo a lo solicita - 

do por don José Casas Ram os, M é
dico Forense del Juagado de Prim e
ra Instancia e instrucción  de Santa 
Cruz de la Palm a, de categoría de 
ascenso; visto el in form e em itido ' al 

'e fe c to  y de con form idad con  lo pre
venido en ei articulo -18 del Decreto 
de 17 de junio de 1933, m odificado 
por el de 24 de enero de 1935,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brarle por perm uta para la p laza 
de M édico Forense que en el Juzga
do d e  Prim era Instancia e Instruc
ción  dé M onforte de Lem os de 1& 
m ism a categoría, desem peña don R a 
m iro Casag López '

Lo digo a V  T para su con oci
m iento y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid*, 15 de junio de 1943. — 

P. D., Esteban Góm ez G il

Jlmo. sr. Director general Jus- * fcioia

ORDEN de 15 de junio de 1943 por
la que se nom bra , por perm uta , para 
la Forensia del Juzgado de Prim era  
Instancia de Santa Cruz de la  Pal
ma a don Ram iro Casas L ópez .
Jlmo Sr.: Accediendo a lo solici

tado por don Ram iro Casas López,' 
M édico - Forense *del Juzgado de Pri
mera instancia  e Tnstrucción de M on
forte  de Lem os, de categoría de as
censo; visto el inform e em itido al 
efecto y de con form idad con lo pre
venido en el articulo 18 dei Decreto 
de 17 de junio de 1933, m odificado por 
el de 24 de enero de 1935,

Este M inisterio ha tenido ha bien 
nom brarle por perm uta para la plaza 
de M édico Forense, que en el Juzgado 
de Prim era Instancia e Instrucción 
de Santa Cruz de la Palma, de la 
m ism a categoría, desempeña don Jo
sé Casas Ram os.

Lo digo a V T. para su con oc i
m iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 15 de ju n io  de 1943.—  

P. D ., Esteban G óm ez G il.

lim o. Sr. D irector general de Jus
ticia.

ORDEN de 16 de junio de 1943 p or 
la que se adicionan dos plazas de 
Oficiales de Adm inistración de se
gunda clase del Cuerpo Técnico- 
Adm inistrativo del M inisterio de 
Justicia a  las oposiciones convoca - 
das por Orden de  31 de octubre  
de  1942.

lim o, S r . : C onvocadas por Orden 
de 3il de octubre del pasado año op o
siciones para cubrir veinte plazas de 
Oficiales de Adm inistración de segun
da clase, con  el sueldo anua] de 5.000 
pesetas, vacantes en la  plantilla del 
Cuerpo Técnico-Adm inistrativo de es- 
,te D ep artam en to ,‘sin perjuicio de las 
que, de igual clase, pudieran acumu
larse a las m ism as hasta ¡a term ina
ción -d e  los e jercicios ; y 

Resultando que por L e y -d e  12 de 
enero del corriente año aprobando el 
Presupuesto de gastos de este D epar
tam ento para €i ejercicio  económ ico 
en .curso, fué m odificada la expresa
da plantilla, aum ehtándose aquéllas' 
en dos más,

Este M inisterio, visto lo prevenido 
al e fecto  en la citada convocatoria, ha. 
tenido a bien disponer que dichas dos 
plazas queden adicionadas a aquel nú
m ero para ser tenidas en cuenta por 
el Tribunal en su día. de con form i
dad con  lo establecido en las norm as 
undécim a y duodécim a de la m encio
nada Orden.

«Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 16 de j u n i o ,  de 1943.—
P. D ., Esteban Góm ez Gil.

*

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 31 de mayo de 1943 por 
la que se conceden  los beneficios  
prevenidos en e l caso 25 de la dis
posición segunda del Arancel a la 
Importación de un material cien tí
fico  destinado a la Escuela de In
genieros Industriales.

lim o. S r . : La D irección G eneral de 
Enseñanza Profesional y Técnica, en 
com unicación fecha  16 de diciembre 
último, interesa franquicia arancela
ria a la im portación  de un m aterial 
científico con  destino a # la Escuela 
de Ingenieros Industriales.

En cum plimiento^ del último párra
fo de] caso 25 de la Disposición segun
da del vigente Arancel, la D irección 
G eneral de Industria, en com unica
ción  fecha 11 de enero pasado, in
form a que. no hay fabricación  en Es
paña de m odelos en  madera de m oto
res com o los que se desean im portar 
del extranjero.

En su virtud, este M inisterio, de 
con form idad con lo provenido en el 
caso 25 de la D isposición segunda de 
los vigentes Aranceles de Aduanas, ha 
acordado: que, previa inserción de la 
presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, se perm ita la 
im portación con franquicia, por la 
Aduana de Irún, de una ca ja  m ar
ca M. D. núm ero 42.932/1, peso 64 ki
logram os, conten iendo dos m odelos en 
madera de dos m otores que, proceden
tes de la casa Deutzm otoren Gesells- 
clia ft A. G . de Colonia y con  destino 
a la Escuela de Ingenieros Industria
les, ha sido autorizada su im portación 
según licencia núm ero 336.338. Los re
feridos m odelos no podrán ser ex
traídos, enajenados ni dedicados Na 
a tros fines que los docentes a cuyo 
amparo s e ‘ otorga la concesión, salvo 
si se satisficiesen, en su día, los co 
rrespondientes derechos de Arancel.

L o j que com unico a V. I. para su 
?oñ¿fcimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. , 
M adrid. 31 do m ayo de 1943. — 

3. D., Fernando Cam acho.

[Imo. Sr. D irector general de Adua
nas.
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ORDEN de 31 de mayo de 1943 por la
que se acuerda habilitar la playa 

de « P unta del Aguila », del término 

municipal de Bañalbufar (M allorca ). 

para e l  embarque e n  régimen 
de cabotaje de maderas en rama , 

 rollo y tronco , corteza raspada de 
madera y carbón vegetal, procedentes 

 del bosque de « Son Buñola» .

limo. Sr.: Visua la instancia formu- 
. L.da por don Luis Alberti Vanre]^ en 
la que solicita se habilite la playa de
nominada «Punta del Aguila» (M a
llorca). para el embarque de madera 
en ra-ma, rollos, y troncos, corteza ras
pada de madera y carbón vebetal, pro. 
cedcntes del' bosque de «Son Buñola», 
del término municipal de Bañalbufar;

Resultando que fundamenta su de
manda en las dificultades que presen
ta el transporte por tierra de los ci
tados productos, como consecuencia de 
la falta de carretera en la parte del 
bosque lindante al mar, que hace ma
terialmente imposible el aprovecha
miento de aquéllos;

Resuta.ndo que recabados los Infor
mes de lac autoridades piovinclaks 
que preceptúa el artículo tercero de 
las. Ordenanzas de Aduanas, todas 
ellas lo han emitido en sentido favo
rable, si bien la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares condiciona el 
suyo a Que si la habilitación de la 
playa que se solicita precisa la cons
trucción de alguna obra, ésta no po
drá ser realizada sin la previa aproba
ción del oportuno proyecto que habrá 
de presentarse en aquella jefatura.

Vistos el artículo tercero y el apén
dice primero de las Ordenanzas de 
Aduanas y las Disposiciones generales 
relativas a habilitaciones contenidas 
en el citado texto legal;

Considerando que de acceder a la 
habilitación solicitada no se lesionan 
los intereses del Tesoro y se benefi
cian, en cambio, los del comercio de 
aquella región,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. i.^ ha acordado: ¡

1.° Habilitar la playa denominada 
«Punta del Aguila», situada en la cos
ta del término municipal de Bañal
bufar ‘ (M allorca), para el embarque 
en régimen de eabotaje de las maderas 
en rama, rollo y tronco, corteza ras
pada de madera y carbón vegetal, pro
cedentes del bosque de «Son Buñola», 
del término municipal que antes se 
expresa.

2.° Las citadas operaciones se efec
tuarán con la intervención y documen
tos de la Aduana de Andraitx y "bajo 
la vigilancia de la Fuerza de la Guar
dia civil del Puesto de Costas de 3a- 
ñalbuifar̂

3.° Serán de cuenta del solicitante 
el suministro de los útiles, necesarios 
para efectuar los despachos y el abo
no de los gastos de locomoción y die
tas reglamentarias que puedan corrres. 
ponder al funcionario Pericial que los 
practique.

Lo digo a V. i. pafa s-u conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V f l .  muchos años.

Madrid, 31* de mayo de 1943.— 
P. D., Fernando Camacho.

Ikno¿ Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 8 de jun io de 1943 por 
la que se anuncia concurso de tras
lado de la cátedra de « Geometría  
y Trigonom etría »  vacante en la Es
cuela O ficia l de Náutica de Cádiz 
entre los Profesores de la misma 
enseñanza de las restantes Escuelas 
Oficiales de Náutica.

limo. S r.: Vacante en la Escuela 
Oñcial de Náutica de Cádiz la cátedra 
de «Geometría y Trigonom etría», este 
Ministerio, de apuerdo con io propues
to por ŝ*a Subsecretaría de la Marina 
Mercante, ha tenido a bien disponer 
se convoque su provisión mediante 
concurso de traslado entre los profe
sores titulares de la misma enseñanza 
de las restantes Escuelas Náuticas qne 
deseen desempeñarla, con * arreglo a ! 

; las normas yt plazos establecidos en ej 
; artículo 73 *del vigente Estatuto de 
Escuelas Náuticas.

Dios guarde a V. I. muenos años. 
Madrid, 8 de junio de 1943.— 

P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M .a de Rotaeche.

limo. H>r. Subsecretario de la Marina 
Mercante.— Sres........

ORDEN de 3 de junio de 1943 por
la que se anuncia concurso de tras
lado d ela cátedr a de « Geografía, 

 M eteorología , Oceanografía, Cosmo
grafía y Navegación»  v acante en la 
Escuela O ficia l de Náutica de San
ta Cruz de Tenerife entre los P ro 
fesores de las mismas enseñanzas 
de las restantes Escuelas Oficiales 
de Náutica.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Oñcial do Náutica de Santa Cruz de 
Tenerife A& cátedra de «Geografía*

Meteorología, Oceanografía, Cosmo
grafía y Navegación»,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Subsecretaría de la 
Marina Mercante, ha tenido a bien 
disponer se convoque su provisión me
díante concurso de traslado entre los 
Profesores titulares de las mismas en
señanzas de las restantes Escuelas 
Náuticas que deseen desempeñarla, 
con arreglo a las normas y plazos es
tablecidos en el artículo 73 del vigente 
Estatuto de Escuelas Náuticas.

Dios guarde a. V. I. muchos años.

Madrid, 8 de junio de 1943. — 
P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.'—Sres. ...

ORDEN de 8 de junio de 1943 por 
la que se anuncia concurso de tras

lado de la cátedra de « Máquinas y 

Taller»  vacante en la Escuela O ficia l 

de Náutica de Cádiz entre los Pro

fesores de la misma enseñanza de 

las restantes Escuelas Oficiales de 

Náutica .

limo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Oñcial de Náutica de Cádip la cáte
dra de «Máquinas y Taller»,

Este Ministerio, de1 acuerdo con lo 
propuesto por esa Subsecretaría de la 
Marina Mercante, ha tenido a bien 
disponer se convoque su provisión me
diante concurso de traslado entre ios 
Profesores titulares de la misma en
señanza de las restantes Escuelas Náu
ticas que deseen desempeñarla, cop. 
arreglo a las normas y plazos esta
blecidos en el artículo 73 del vigente 
Estatuto de Escuelas Náuticas.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 8 de junio de 1943. — 
P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.

lleno. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.—Sres. ... v
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M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDENES de 17 de mayo de 1943 por 
las que se descalifican las casas ba
ratas y sus terrenos números 12 y 
11 del proyecto aprobado a la «Co
operativa de Palencia para la Cons
tr icción de Casas Baratas», señala
das hoy con los números 5 y 7 de la 
calle de García Morato , antes Jai
me Vera , solicitadas por don Salo
m ón Pastor Casero y don Joaquín 
M artín  Gil.

lim o. S r . : Vista la in stancia  de don 
Saiomon Pastor Casero, de Falencia, 
solicitando la descalificación de g¡u casa 
b a ra ta  num ero 12 del proyecto aproba
do a la «Cooperativa de Falencia pa ia  
la Construcción de Ca^as B aratas», se
ñalada  hoy con el num ero 5. de la ca
lle de G arcía MovJto, an tes de Jaim e 
Vera, de dicha cuidad;

R esultando que la indicada casa fué 
calificada condicionalm ente por Real 
O rden de 15 de marzo de 1930, con 
arreglo al Real Decís to-Ley de 10 de 
octubre de 1924, habiendo recibido del 
E stado los beneficios de préstam o y 
prim a;

R esultando que la indicada casa cu
ya calificación $e solicita se encuen tra  

-hipotecada a favor del Estado, para  
responder del préstam o y pnce a, que 
como beneficios recibió del mism o;

Considerando que las casas califica
das de bara tas podrán sj.-r descalifica
das a instancia de p arte  in teresada, 
conforme determ ina el artículo 40 del 
Real Decreto Ley de 10 de octubre de 
1924;

Considerando que el solicitante- ad 
quirió la propiedad de 1& casa por es
c r i tu ra 1 otorgada en Patencia a  2 de 
octubre de 1935, an te  el Notario don 
R afael N avarro Díaz, bajo el núm ero 
541 de s-u protocolo, in scrita  en el R e
gistro de la Propiedad de Palencia, h a 
biendo sido vinculada al mismo por* O r
den m inisterial de 8 de abril de 1942;

C onsiderando que la descalificación ̂  
de una casa b a ra ta  lleva apare jada  la 
devolución o reintegro al Estado de 
los beneficios de préstam o y prim a re 
cibidos por la mism a, que' en el p re 
sente caso asciende en total a 3.279,80 
pesetas, can tidad  ingresada en la De
legación de H acienda de Patencia, con 
fecha 5 de abril del corriente año.

Vistas lasi disposiciones legales apli
cadlas al caso,

Este M inisterio ha dispuesto desca
lificar la casa bara ta  y su terreno n ú 
mero 12 del proyecto aprobado a la 
«Cooperativa de Palencia oara  la 
Construcción de Casas Baratas», seña
lada  hoy con el núm eio  5 ,'d e  la  calle

G arcía M orato, an tes de Jaim e Vera, 
solicitada por don Salomón Pastor Ca
sero, debiendo cesar fias txencioncs de 
que la m ism a venía disfrutando, a 
cuyo efecto deberá pone.se esta Orden 
m inisterial en conocimiento del señor 
Delegado, de H acienda, D iputación 
Provincial y Ayuntamiento, de Palen
cia, r a fin de que la mism a satisfaga, 
desde esta fecha todos los impuestos 
y arbitrios.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demási efectos.

M adrid, 17 de mayo de 1943.
GIRON DE VELAS'CO

limo. Sr. D irector general del in s ti
tuto N acional de la Vivienda. \

lim o. S r . ; Vista la instancia  de don 
Joaquín M artin  Gil, de Palencia, soli
citando la descalificación de su casa 
bara ta  núm ero i l  del proyecto ap;o- 
bado a la «Cooperativa de Palencia 
para la Construcción de Casas B ara
tas», señalada hoy con el núm ero 7 
de la calle de G arcía M orato, an tes 
de Jaim e Vera, de d icha ciudad;

R esultando que la expresada casa 
fué calificada condicionalm ente por 
Real Orden de 15 de m arzo de 1930. 
con arreglo al Real Decreto-Ley de 10 
de octubre de 1924, habiendo recibido 
del Estado los beneficios de préstam o 
y prim a;

R esultando que la indicada casa, 
cuya descalificación se solicita, se en 
contraba hipotecada a favor del Es
tado, para  responder del préstam o y 
prim a que corno beneficios recibió del 
mismo; ^

Considerando que las casas califica
das ‘de b ara tas podrán ser descalifica
das a instancia  de parte  in teresada, 
confo/vre determ ina el artículo 40, del 
Real Decreto-T.ey de 10 de "octubre de 

* 1924;
Considerando que ei so licitante ad

quirió la  propiedad de la casa, por es- 
c r itu ia  o torgada en Palencia a 2 de 
octubre de 1935, an te  e l N otario don 
R afael N avarro Díaz, bajo el núm ero 
541 de su protocolo inscrita en el R e
gistro de la Propiedad de Palencia, 
habiendo sido vinculada al -mismo, por 
O rden m inisterial fecha 8 de abril de 
1942;

C onsiderando que la descalificación 
de una casa b a ra ta  lleva apare jada  la 
devolución o i «integro al Esjtado de lo* 
beneficios de préstam o y prim a recibi
dos po r.la  m ism a, que en el presente 
caso asciende en to tal a 3.269.80 pese
tas, cantidad ingresada en la D elega
ción de H acienda de P a lene'a. con fe
cha 6 de marzo del corriente año.

Vistas las disposiciones, legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto desca-
i

lificar la casa, bara ta  y su terreno n ú
mero 11 del proyecto aprobado j¿ la 
«Coopeiativa de Palencia para  la-Cons
trucción de Casias B aratas», señalada 
hoy con el núm ero 7 de la calle de 
G arcía M orato, an tes de Jaim e Vera, 
solicitada por don Joaquín M artín  Gil, 
debiendo cesar las exenciones de que la 
misma venía d isfru tando, a cuyo efec
to dfberá ponerse esta Orden m iniste
rial en conocimiento del señor Dele
gado de Hacienda, D iputación Provin
cial y A yuntam iento de Palencia, a fin 
de que la misrpa satisfaga, desde esta 
fecha, todos los impuestos y arbitrios.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y dem ás efectos. '

M adrid, 17 de, mayo de 1943.
GIRÓN DE VELASCO

lim o. Sr. D irector general del in s ti tu 
to Nacional de la Vivienda.

ORDENES de 20 de mayo de 1943 por
las que se declaran desvinculad a s  
de los señores que se citan las casas 
baratas que se determinan del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de 

 Casas Baratas  «La Propiedad Co
operativa», hoy números  1 y 3 de 
las calles de Daniel Zuloaqa y A ra
lar (Colonia de la Fuente del B erro) 

 de esta capital , autorizándoles 
para transferir los derechos de las 
mismas a los señ ora  que se expresan 

 de esta capital.

Ilmo^ S r.: Vista la in stancia  de don 
Miguel G arrido Molina, de M adrid, sio. 
l.citando ia des vinculación y au toriza
ción para  transferir los -derechos de su 
casa b a .a ta  .señalada con <1 núm ero 160 
del proyecto aprobado a. la Cooperati
va de Casas B aratas «La Propiedad 
Cooperativa», hoy núm ero 1 de ia ca
lle de D aniel Zuloaga (Colonia de la 
Puente del B erro), de esta cap ital;

R esultando que funda su solicitud en 
que por hállam e 'enfermo y por presj- 
cripción facultativa, se ve obligado a 
traslada r su residencia fuera de esta 
capital, motivo por el que no le e ; po
sible seguir hab itando  el referido in
mueble ;

R esultando que para  justificar este 
extremo, ocompaña certificado médico, 
expedido por el Licenciado d o n ' F ra n 
cisco Sastre M artí.•

R esultando que la cas¡a de referencia 
fué vinculada a.l prticionario por Orden 
m inisterial de j9 de diciembre de 1941;

Considerando que la casa bara ta  
que haya llegado a ser propiedad del 
beneficiario que la hab ite  quedará 
vinculada a éste, correspondiendo a 
este M innisterk) de T rabajo  la des
vinculación. si a ello hubiere lugar;

Considerando que los motivos a r 
gados por don Miguel G arrido Mou-
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na pueden estimarse atendibles y que
dan debidamente justificados;

Considerando que la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Propiedad Coope
rativa», en cumplimiento de las nor
mas establecidas por el Instituto Na
cional de la Vivienda, sobre traspa
sos de casas baratas, ha notificado 
que el aspirante que figura en primer 
lugar para adquirir una casa barata 
de las construidas por dicha entidad 
es don Rafael Llopis Compañy, do
miciliado en esta capital.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,
• Este Ministerio ha dispuesto decla

rar desvinculada de don Miguel Ga; 
rridp Molina la casa barata señalada 
con el número 160 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas «La Propiedad Cooperativa», 
hoy núm ero, 1 de la calle de Daniel 
Zuloaga (Colonia de la Fuente del 
Berro), de esta capital, autorizándole 
para transferir sus derechos de la 
misma a don Rafael Llopis Compa
ñy, de Madrid, siempre que éste reúna 
la condición legal de beneficiario de 
casa barata y que el precio de venta 
no exceda de la tasación que dicha 
finca tenga en el proyecto aprobado 
por el Ministerio de Trabajo, no .pu- 
diendo el señqr Garrido Molina ser 
beneficiario de casa barata en Ma
drid durante un 'período de dos años.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 20 de mayo de 1943
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti-
tuY) Nacional de la Vivienda.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Francisco Hernández Guerra, de Ma
drid, solicitando la desvinculación y 
autorización para transferir los dere
chos de su casa barata señalada con 
el número 62 dei proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas 
«La Propiedad Cooperativa», hoy nú
mero 3 .de la calle de Aralar (Colo
nia de la Fuente del Berro), de esta 
capital:

Resultando que funda su solicitud 
en la imposibilidad de seguirla ocu
pando por tener que trasladar su re
sidencia fuera de esta capital, por 
prescripción facultativa y debido a su 
estado de salud.

Resultando que para justificar este 
extremo acompaña certificado médi
co expedido por el Licenciado don 
Eduardo Isla Casande;

Resultando que la casa de referen
cia fué vinculada al peticionario por 
Orden ministerial de 5 de abril de 
1943; 1

Considerando que la casa barata

que haya llegado a ser propiedad del 
beneficiario que la habite quedará 
vinculada a éste, correspondiendo a 
este Ministerio de Trabajo acordar 
la desvinculación, si a ello ‘ hubiere 
lugar;

Considerando que los motivos ale
gados por don Francisco Hernández 
Guerra pueden estimarse atendibles 
y  quedan debidamente justificados;

Considerando que la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Propiedad Co
operativa», ,en cumplimiento de las 
normas establecidas por el Instituto 
Nacional de la Vivienda, sobre tras
pasos de casas baratas, ha notificado 
que €1 aspirante que figura en primer 
lugar para adquirir una casa barata 
de las construidas por dicha entidad 
es doña Concepción García-Diego Be- 
llón. con domicilio en esta capital.

Vistas las disposiciones legales apli
cables ai caso,

Este Ministerio *ha dispuesto decla
rar desvinculada de don Francisco 
Hernández Guerra la casa barata se
ñalada con el niimero'62 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «La Propiedad Cooperativa», 
hoy número 3. de la calle de Aralar 
(Colonia de ¡a Fuente del Berro), de 
esta capital, autorizándola para trans
ferir sus derechos de la misma a do
ña Concepción García-Diego Bellón, 
de Madrid, siempre que ésta reúna la 
condición legal de beneficiarla de ca
sa barata y que e l , precio de venta 
no exceda de la tasación que ducha 
finca tenga en proyecto aprobado 
por el Ministerio de Trabajo, no pu- 
diendo ei señor Hernández Guerra ser 
beneficiario de casa barata en Ma
drid-, durante un' período de dos años.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid. 20 de mayo de 1943.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDENES de 20, 25 y 28 de mayo de 
1943 por las que se declaran vincu
ladas a los señores que se mencio
nan las casas baratas que se citan 
de los proyectos aprobados a las 
Cooperativas y Sociedades Anóni
mas que se expresan, señaladas con 
los números y calles que se indican.

limo. S r.: Vista ,1a instancia de do
ña Emilia • Penzato Salgado, de Ma
drid, en solicitud de que en fio su
cesivo se entiendan con ella las notifi
caciones necesarias para que realice 
personalmente el pago de los intere
ses y el reintegro del capital del prés

tamo del Estado correspondiente a 1.a 
casa barata número 54 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «La Propiedad Cooperativa», 
señalada hoy con el número -23 de la 
calle de Iturbe. de esta capital;

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de adjudicación 
por fallecimiento de su esposo, hecha 
en Madrid a 27 de enero de 1943 ante 
don Cándido Casanueva y Gorjón ba
jo el número 176 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
del Mediodía;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de,m ayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido e\ dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a -sú 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 1.° de octubre de 
1926, ante don Jesús Castro, ascien
de a 19.646.06 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de'octubre de 1924;

Vsitas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Emilia Penzato 
Salgado la casa barata y su terreno 
número 54 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Cásas Baratas «La 
Propiedad Cooperativa», señalada hoy 
con el número 23 de la calle de Jtur
be, de esta capital, que es la finca 
número 3.260 del Registro de la Pro
bidad del Mediodía, tomo 670. li
bro 148 de la sección primera, folio 45, 

.vuelto/vinculación  que lleva consigo 
la .imposibilidad de que la casá 'que
de embargada, salvo para hacer efec
tivos los plazos' no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos hi
potecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado. Pro-' 
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real Decreto-Ley de lty de octubre 
de 1924. sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 31 
de marzo de 1927. pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien 'corresponda el derecho de su
cesión. según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-Ley, .correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio peordar la 
deevinculación, si procediere.
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Lo digo a V. I. p a ra  su conocimiento 
y dem ás efectos.

M adrid . 20 de m ayo de 1943.

G IR O N  DE VELASCO

lim o  Sr. D irec to r genera] del In s t i 
tu to  N acional de la V ivienda.

lim o. 6 r . ; V ista  la  in s tan c ia  de don 
Ig n ac io  D 'acal y D acal, de M adrid , eh 
so lic itud  de que en  lo sucesivo se e n 
t ie n d a n  con él las n o tificac io n es ne 
cesa rias  p a ra  que realice  p e rso n a l
m en te  el pago de los in te reses y el 
re in teg ro  del ca-pitaj del p ré s tam o  del 
E stad o  co rre sp o n d ien te  a  la  c asa  b a 
r a ta  n ú m ero  80 del p royecto  aprobado , 
cu la  C oo p era tiv a  de Casaos B a ra ta s  
«C iudad  j a r d ín  del N orte» ,’ se ñ a la d a  
hoy con el nú m ero  30 de la  calle  de 
S a n  R a im undo , de e s ta  c a p i t a l ;

R e su lta n d o  que el in te re sad o  fu n 
d a  su  p re ten sió n  en  que h a  ad q u iri
do el p leno dom in io  de le  f in c a  y lo 
a c re d ita  con la e sc r itu ra  de com pra , 
h e c h a  en  M adrid , a 8 de oc tu b re  dé 
1942. a n te  don C ándido  C asanueva  y 
G o rjó n , Joajo el n ú m ero  1.903 de su 
pro toco lo , in sc r ita  en  el (Registro de 
•la P ro p ie d ad  de O c c id e n te ;

C onsid e ran d o  que, con  a rreg lo  a  la 
R ea l O rden  de 11 de m ayo de 1928, 
fodo ben efic ia rio  de  c asa  b a ra ta  que 
h a y a  adq u irid o  el dom in io  d € la  m is
m a tiene  derecho  â  que se g ire  a  su 
nom bre  la  a m o rtizac ió n  e in te reses 
del p ré stam o  del E stad o  que co rres
p o n d a  a su casa, que en  este  caso., y 
según  e sc ritu ra  de 18 de ju lio  de 1928 
a n te  don C am ilo  Avila y F e rn á n d ez  
de H en estro sa , asciende a  9.521 pese
tas , m ás las co stas e in 'tereses del 
3 p o r 100 a n u a l de la  c if ra  c i t a d a ;

C o n sid e ran d o  que las  c asas  b a ra ta s  
que h a y a n  llegado a se r  p ro p ied ad  
del benefic ia rio  que las- ocupe queda- 
rá n  v in cu lad as a  éste, en  v ir tu d  de lo 
d ispuesto  en el a r tícu lo  10 del R eal 
D ecreto-Ley de 10 de o c tu b re  de 1924;

V istas las d isposic iones legales ap li
cab les al cgso.

Este M in isterio  h a  d ispuesto  decía-' 
r a r  v in cu lad a  a don Ignacio  D aca l y 
D aca l la casa  b a ra ta  y su  te rre n o  
nú m ero  30 del proyecto  ap ro b ad o  a la  
C oo p era tiv a  de C asas B a ra ta s  «Ciu
dad  J a rd ín  del N orte» , se ñ a la d a  hoy 
con el nú'meiib 30*de la  calle  de S an  
R a im u n d o , de e s ta  c ap ita l, f in ca  n ú 
m ero  8.676 del R eg is tro  de la  P ro p ie 
dad  de O cciden te , tom o 1.104, lib ro  345 
de la  sección 1.a, folio 144; v in cu la 
ción que lleva consigo la im posibili
dad  de que la  casa  quede e m b arg ad a , 
salvo n a ra  h a c e r  efectivos los plazos 
no '.satisfechos po r la  co m p ra  del in 
m ueble, los c réd ito s  h ip o teca rio s  que 
con a n te r io r id a d  a  la  ad ju d icac ió n  se 
hayan obtenido de cualquier entidad |

 o p a r tic u la r  y los derechos re serv ados 
al E stado. P ro v in c ia  y M unicipio, 

a  los efectos del R eal D ecreto-Ley de 
10 de oc.tubre de 1924, s in  que d u ra n 
te el plazo de c in c u en ta  años, a con
ta r  desde el 8 de o c tub re  de 1942, 
pued a  la f in ca  ser tra n sm itid a  a t í tu 
lo d is tin to  del de h e ren c ia  o donación  
al h e red ero  a  quien  co rresp o n d a  - el 
derecho  de sucesión , según las reg las 
y las condiciones e stab lec id as en el 
c itad o  D ecreto-Ley, correspond iendo  
ex clusivam en te  a este  M in isterio  aco r
d a r  la desv in cu lac ió n , si p reced iere .

Lo digo a V. I ,  p a r a  su conocim ien
to y dem ás efectos.

M adrid , 25 de  m ayo  de 1943

G IR O N  DE VELASCO

Ilm o. S r. D irec to r g en era l del In s t i tuto 
 N acional de la V ivienda.

lim o . S r . : V ista  la in s tan c ia  de  don  
S e b a s tiá n  D elgado M iñ a rro , de M a
d rid , e n  so lic itad  de que en  lo su ce
sivo se e n tie n d a n  con él las n o tif ic a 
ciones n e ce sa r ia s  p a ra  que rea lice  p e r
so n a lm e n te  el pago de los in te re se s  y 
el re in teg ro  del c a p ita l  del p ré s tam o  
del E stad o  co rre sp o n d ien te  a la  casa  
b a ra ta  n ú m ero  53 del p ro y ecto  a p ro 
bado a la '«S. A. Los P rev iso res de  la 
C onstrucción» , se ñ a la d a  hoy con el 
n ú m ero  69 de la calle  d e  A btao , de es
ta  c a p ita l;

R esu lta n d o  que. el in te resad o  fu n d a  
su  p re te n s ió n  en  que h a  a d q u irid o  el 
pleno dom in io  de la finca  y lo a c re 
d ita  con la  e sc r i tu ra  d e  c o m p ra , he-, 
ch a  en  M ad rid  a  3 d e  feb re ro  de 1943 
a n te  don  F ide l M a rtín e z  A lcayna  b a 
jo  el n ú m ero  44<5 d e  su  p ro toco lo , in s
c r ita  e n  el R eg is tro  de 'la P ro p ied ad  
del M ediod ía;

C o n d ise ran d o  que co n  a rreg lo  a ja 
R eal O rd en  d e  1.1 de  m ay o  de  1928, 
todo b enefic ia rio  d e  c asa  b a ra ta  que 
h a y a  ad q u irid o  el dom in io  de la  m is
m a  tien e  d e rech o  a  que se g ire a su 
no m b re  Ja am o rtizac ió n  e /in te re se s  del 
p ré stam o  del E stad o  quq co rresp o n d e  
a. su  casa , que en  e ste  caso , y según  
e sc ritu ra  de 20 de  ju n io  de  1930, a n te  
don F idei M artín ez  A lcayna, asciende 
a 18.824.93 p ese tas , m ás  Jas co stas  e 
in te reses del 3 po r 100 a n u a l  de la?* c i
fra  c ita d a ;

C o n siderando  que las ca sa s  b a ra ta s  
que h a y a n  llegado a se r  p ro p ied ad  de l 
beneficiario  que las ocupe q u e d ará n  
v in cu lad as a éste. en. v ir tu d  de lo d is
puesto  en  el a r tícu lo  10 dej .R eal De
creto-Ley de  10 de o c tu b re  de 1924.

V istas las d isposic iones legales a p li
cab les al caso,

E ste  M in isterio  lia d ispuesto  d ec la 
ra r  v in cu lad a  a don  S e b a s tiá n  D elga
do M iñ a rro  la casa  b a ra ta  y su te
rreno, núm. 56 del proyecto aprobado

a la «S. A. Los P rev isores do la  
Construcc ión . se ñ a la d a  hoy con el n ú m e
ro 69 de la calle  de A btao, de e s ta  c a 
p ita l , que es la finca núm . 4.288 del 
R eg istro  de la  P ro p ied ad ^ d el M edio
d ía , tom o 734, libro 181 de la sec
ción 1.a. folio 106 vuelto , v incu lación  
que lleva consigo la im posibilidad  de 
que la  casa  quede em b arg ad a , sa lvo  
p a ra  h a c e r  efectivos los plazos no s a 
tisfechos po r la  com pra de] inm ueble, 
los c réd ito s  h ip o teca rio s  que con a n te 
rio rid a d  a la  ad ju d icac ió n  se h a y an  ob
te n id o  de c u a lq u ie r e n tid rd  o p a r tic u 
la r, y los derechos reserv ad o s al E s
tado , p rov incia  y M unicip io , a  los 
efec tos del R ea l D ecreto-Lev de 10 de 
o c tu b re  de  1924. sin  que d u ra n te  el 
p lazo  de c in c u e n ta  años, a. c o n ta r  des
de e] 6 de ab ril de 1934. pueda la fin 
ca  se r  t ra n s m itid a  a títu lo  d is tin to  del 
de  h e re n c ia  o donación  al he red ero  a 
quien co rresp o n d a  el de rech o  de suce
sión, según  las reg las  y las co n d ic io 
nes e s tab lec id as  en el c itad o  D ecreto- 
Ley, co rresp o n d ien d o  ex clu siv am en te  a  
este M in isterio  a c o rd a r  la. d esv incu
lac ión , si p roced iere .

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y d em ás efectos.

M ad rid , 25 de m ayo  de 1943.
G IR O N  DE VELASCO 

/

lim o. Sr. D irec to r g en era l del In s t i tu 
to  N acional de la  V ivienda.

lim o . S r . : V ista  la  in s tan c ia  de
don V ic to riano  R om ero  S án ch ez  M a
teos. de M adrid , en  so lic itud  de que 
en  lo sucesivo se e n tie n d a n  con él las 
no tificaciones n e ce sa ria s  p a ra  que se 
realice  p e rso n a lm en te  el pago de los> 
in te reses y el re in teg ro  del c a p ita l del 
p ré stam o  del E stad o  co rresp o n d ien te  a 
la  c a sa  b a ra ta  n ú m ero  134, del p ro 
yecto a p ro b a d o -a  S. A. «Los P re 
visores de la  C onstrucción» , se ñ a la d a  
hoy con el n ú m ero  7, de la calle  de 
V iera  y C lavijo , de e s ta  c a p i t a l ;

R esu ltan d o  que el in te resad o  fu n d a  
su p re te n s ió n  en  que h a  ad q u irid o  el 
pleno dom inio  de la  f in ca  y lo a c re 
d ita  con  la  e sc ritu ra  de co m pra  h e ch a  
en M adrid , a 20 de enero  de 1943. a n te  
don Ju lio  N ieto C a m ó n , ba jo  el n ú 
m ero 151 de su protocolo , in sc rita  en 
el R eg is tro /d e  la  P ro p ied ad  del M edio
d ía  ;

'C o nside rando  que con arreg lo  a la 
R eal O rd en  de 11 de m ayo de 1928, 
todo beneficiario  de casa  b a ra ta  que 
h a y a  ad q u irido  el dom in io  de la  m is
m a, tiene  d e rech o  a que se gire a  su 
nom bre  la am o rtizac ió n  e in te re re s  
del p réstam o  d e l-E s ta d o  que co rre s
p o n d a  a su casa, que en este  caso,, y 
según escri'tu ra  de 20 de ju n io  de 1930, 
an te  do n  F idel M artín ez  A lcayna, as
ciende a 18.139,11 pese tas, .m á s  las
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costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocuipe, queda
rán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
Decreto Ley de 10 de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones íegales/Apli
cables al caso.

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Victoriano Ro
mero Sánchez-Mateos, la casa barata 
y su terreno, número 134 del proyec
to aprobado a la «S. A. Los Previso
res de la Construcción», señalada hoy 
con el número 7 de la calle de Viera 
y Clavijo, de esta capital, que es la 
finca número 4.369 del Registro de la 
Propiedad del Mediodía, tomo 736, li
bro 190 de la sección'1.a, folio 10, vin
culación ' que lleva consigo la impo
sibilidad de que la casa quede embar
gada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudica
ción se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular, y los derechos 
reservados al Estado, Provincia y Mu
nicipio, a los efectos del Real Decreto- 
Ley de 10 de octubre de 1924, sin que 
durante el plazo de cincuenta ; años, 
a contar desde el 12 de junio de 1936, 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o dona
ción al heredero a quien corresponda 
el derecho de , sucesión, según las re
glas y las condiciones establecidas en 
el citado Decreto-Ley, correspondien
do exclusivamente a €ste Ministerio 
acordar la desvinculación si .proce
diere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y- demás efectos.

Madrid, 26 de mayo dé 1943.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

.. . • 
t

limo. S r .: Vista la instancia de don 
José Morales Carrasco, de Sevilla, en, 
solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con é¡ las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata 
número 48 de la calle 24, manzana 3>6, 
dei proyecto aprobado a la S. A. Ur
banización, y Construcciones, en dicha 
capital;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Sevilla a 12 de* mar?o de l&fó ;

ante don Fulgencio Echaide y Agul- 
naga bajo e¡ núm. 216 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad del Mediodía;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma • tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 16 de marzo £e 1928 ante 
don Juan Moreno Esteban, asciende 
a* 14.849,50 pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De- 
creto-Ley de 10 de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,
- Este Ministerio ha dispuesto decla

rar vinculada a don José Morales Ca~ 
rrasco la casa barata y su terreno, 
número 48 de la. calle 24, manzana 36,

( de la Ciudad Jardín, y proyecto apro- 
’ bado a la S. A. Urbanización y Cons
trucciones, en Sevilla, que es la finca 
número 4.598 del Registro de la Pro
piedad del Mediodía, tomo 666, libro 
125, de la 3.a sección, folio 3 vuelto, 
vinculación que lleva consigo la impo
sibilidad de que la casa quede embar
gada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la. compra 

\dei inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier enti
dad o particular, y los derechos re
servados al Estado, provincia y Muni
cipio, a los efectos del Real Decreto- 
Ley de 10 de octubre de 1924, sin que 
durante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 12 de marzo de 193<6, 
pueda la finca ser transmitida a titu
lo distinto del de herencia o donación 
al heredero a quien corresponda el de
recho de sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas en el ci- 

( tado Decreto-Ley, correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acordar 
la desvinculación, si procediere.

1/y digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 28 de mayo de 1943.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Beneficencia y 
Obras Sociales

Concediendo el ingreso en la Orden 
Civil de Beneficencia a Sor Meli
tona Castillo Ardana, Hija de la 
Caridad de San Vicente de Paúl al 
servicio del Hospital de la Purísima 
Concepción de Baeza (Jaén).

En virtud de expediente instruido, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Real Decreto de 19 de julio de 1910 
y Decreto de 26 de abril de 1940, y en 
atención a los méritos que concurren 
en Sor Melitona Castillo Ardana, Hi
ja de la Caridad de San Vicente de 
Paúl al servicio del Hospital de la 
Purísima Concepción de Baeza (Jaén)* 
que se expresan en la Orden comu
nicada al efecto,

El Exorno. Sr. Minisltro de la Go* 
bernación, por orden de 12 de los co* 
rrientes, ha tenido a bien concederle 
el ingreso en la Orden Civil de Bene
ficencia con distintivo blanco, catego* 
ría de Cruz de primera clase y libre 
de gastos.

Madrid, 16 de junio de 1942.—El Di
rector general, Manuel M. de Tena.

Parque Móvil de los Ministerios 
 Civiles

Acordando causo baja en este Orga
nismo y en el Escalafón del Cuer
po de Obreros y Conductores el 
obrero de estos talleres don Fran
cisco García Maroto.

Como resultado de una información 
sumaria instruida al obrero de estos 
talleres don Francisco García Maroto, 
obrero-conductor en expectación de 
destino, con <d número 345. he acor- 
dalo cause baja en este Organismo 
y en el Escalafón del Cuerpo de Obre
ros y Conductores, en el que figura 
en expectación de destino.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
7.° de la Orden de 24vde febrero de 
1942.

Dios guarde a Vd. muchos años. 
Madrid, 11 d? jui\o de 1943,-r-El 

Ingeniero Director, J, Prieto.

Sr. Jefe de Personal de este Parque 
Móvil.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Justicia

Convocando concurso para la provi

sión de la plaza de Oficial de Sala 

de la Audiencia territoria l de Al
bacete.

De conformidad con lo dispuesto 
en ]a Orden de 20 de abril de 1942 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 23 del mismo mes),

Esta Dirección General hace público 
que ha quedado vacante una plaza de 
Oficial de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Albacete, por excedencia 
de don Miguel Santodomingo Díaz, 
que la servía, y que dicho cargo ha
brá de proveerse mediante concurso 
de traslación entre Oñciales de Au
diencias Territoriales de segunda ca
tegoría.

Los interesados dirigirán sus ins
tancias a la Dirección General de Jus
ticia en el plazo de odho días, a con
tar desdeMa inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, excepto los que presten ser
vicio fuera de la Península, \os cua

jes, sin perjuicio de. remitir lo más 
rápidamente sus solicitudes, manifes
tarán telegráficamente en el indicado 
plazo, poiNconducto de los Presidentes 
de sus respectivas Audiencias, que de
sean se les tenga por concursantes.

Las condiciones para la celebración 
del concurso son las expresadas en la 
Orden de referencia.

Madrid, 11 de junio de 1943.—Por 
el Director general: El Subdirector ge
neral, Manuel Soler.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

Acuerdo de 4 de junio de 1943 conce

diendo a la Mutualidad de Funcio

narios de la Hacienda pública, ins

tituida en Madrid, la exención del 

impuesto que grava los bienes de 

las personas jurídicas.

Vista la instancia de 18 de mayo 
de 1943, suscrita por el señor Presi
dente de la Mutualidad de Funciona
rios de la Hacienda^ Publica, solici
tando la exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas ju
rídicas para los de dicha Mutualidad! 

Resultando ‘que íuó constituida ésta

con el fin de prestar asistencia y ayu
da a los funcionarios de este Minis
terio y a sus familias, en forma de 
pensiones complementarias de jubila
ción, viudedad y orfandad, así como 
de socorros en caso de enfermedad, 
educación, de huérfanos y. demá'S au
xilios de análoga naturaleza, todo lo 
cual resulta de la lectura..de su ‘Re
glamento de 7 de agosto de 1942 y 
de las rectificaciones del mismo, pu
blicadas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de’ 14 del mismo mes y 
8 de enero de 1943;

Resultando • que. según las citadas 
mismas disposiciones, los recursos de 
le, Mutualidad están constituidos por 
las cuotas obligatorias y las aporta
ciones voluntarias de lqs asociados^ las 
subvenciones oficiales o particulares, 
ios donativos de terceras personas y 
los rendimientos e intereses de sus 
capitales propios;

Considerando que, con arreglo al 
apartado g) del artículo 50 de la vi
gente Ley del Impuesto de 'Derechos 
reales, texto refundido de 29 do mar
zo de 1941, y noveno del artículo 264 
de su Reglamento, los bienes ’mtiebles 
pertenecientes a las Asociaciones Co
operativas de Socorros Mutuos qúe, 
formando un fondo social con las em
presas o cuotas periódicas de sus aso
ciados y con los donativos benéficos 
que reciba, se limiten a repartir pen
siones o auxilios a los misados socios 
o a sus familias en casos determina
dos de paralización del trabajo, enfer
medad o muerte ,o al sostenimiento 
o educación de los hijos de los aso
ciados, gozarán de exención del im
puesto sobre los bienás de las perso
nas Jurídicas;

Considerando que estas circunstan
cia» se dan plenamente en caso 
de la Mutualidad de Funcionarios de 
la Hacienda Púb 1 ica.

Esta Dirección General de lo Con
tencioso, en uso de jas facultades que 
le atribuye el párrafo cuarto del ar
tículo 285 del vigente Reglamento del 
impuesto, acuerda conceder la exem 
ción del impuesto sobre los bienes de 
les personas jurídicas a todos los 
pertenecientes a la Mutualidad de 
Funcionarios- de la Hacienda Pública 
cuyos Reglamentos quedan arriba p i
tados.

Madrid, 4 de junio de 1943.—El Di
rector generad, Francisco Gómez de 
Llano.

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Señalamiento de pagos de haberes pa
sivos del mes de julio de 1943.

Los señores perceptores de haberes 
pasivos que tengan consignado el pa
go de los mismos en la pagaduría de 
Haberes de este Centro directivo, po
drán verificarlo en los dias y por el 
orden que a continuación se expresa: •

Día 1.—Todas las nóminas revisadas.

Día 2.—Montepíos militar y civil,
letras A a F.

Día 3.—Montepíos militar y civil,
letras G a M.

Día 4.—Cruces trimestrales, de 10 
a 12.

Día 5.—Montepíos militar y civil,
letras N a Z.

Día d.—Retiros ordinarios y extra
ordinarios: Generales, Coroneles,‘ Te-’ 
nientes Coroneles, Comandantes y 
Plana Mayor de Jefes, Cesantes, Exce
dentes, Remuneratorias, Carteros, Ma
gisterio, Patrimonio y Secuestros.

Día 7.—Retiros ordinarios: Capita
nes, Tenientes y Marina, Retirados 
extraordinarios: Capitanes, Tenientes, 
Marina, Sargentos y Plana Mayor de 
Tropa. Reserva y Cruces mensuales 
de fia misma. Jubilados hasta 4.000 
pesetas (primer grupo).

Día 8.—Retiros ordinarios: Plana 
Mayor de Tropa, Saigentos, Cabos y 
Soldados. Jubilados de 4.000 pesetas 
en adelante (segundo grupo).

Días 9 y 10.—AUtas, Extranjero, Me- 
sada¿* Eventuales y todas las nóminas 
Sin distinción. Atrasos.

. Día 12—Retenciones.

Las normas a ceguir en los pagos 
arriba señalados serán las mismas que 
rigieron en los meses anteriores, pu- 
diendo los señores Habilitados desda
ses Pasivas empezar a presentar- las 
relaciones juradas a partir del día 
20 del corriente, y los particulares 
podrán proveerse del talón cobratorio 
desde el día 25 al 30 de actual o el 
mismo día que les corresponda el pp- 
bro, con las mismas justificaciones de 
rigor.

' Madrid, 15 de junio de 1943.—El 
Director general, Federico g  Gorordo,
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección Técnica)

Circular número 384 por la que se 
refunde lo legislado en materia de 
azúcar y sus derivados.

La refundición de lo legislado has
ta  la fecha en m ateria de azúcar yr 
sus derivados hace preciso recoger lo 
dispuesto en las Ordenes del Minis
terio de Industria y Comercio de 5 
de agosto de 1941 sobre caña de azú
car, la de 12-4-1943 del mismo Minis
terio sobre precios de alcohol óe me
laza, las Ordenes de la Presidencia 

 de 31-12-41 sobre precios de azúcar 
para la campaña actual de 1942-43 y 
la de 24-12-42 para precios en la cam
paña 43-44, la de 24-9-42 y 1.° m ar
zo 1943 sobre márgenes comerciales 
de aplicación, la de 28-1-42 sobre peso 
de los envases, la de 25-9-39 del Mi
nisterio de la Gobernación sobre em
pleo de sacarina, citándose como en 
vigor las Ordenes de Agricultura de 
13-2-43 sobre modelos de contratación 
en relación con la libertad' para la

contratación de remolacha fijada en 
la Orden de la presidencia de 24-12-42 
y asimismo los acuerdos de la Comi
sión Mixta Arbitral publicados el 4 
enero 1942.

Se refunde asimismo todo lo dis
puesto en las Circulares de esta Co
misaría números 55 , 99, 123, 146, 255, 
260, 348, 362, 367 y los artículos 20 al 
24 de la Circular 188, con lo que que
dan, en unión de las 24, 296 y 307, 
anuladas todas las disposiciones ante
riores a la presente refundición.

Para llevar a cabo este cometido dé 
refundición, la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes dis- 

j  pone:

Remolacha
Artículo 1.° Para la campaña 1942. 

43 rigen los acuerdos referentes a la 
misma de la Comisión Mixta Arbi
tral del Ministerio de Agricultura pu
blicados en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de fecha 4 de enero 
de 1942.

Art. 2.° Los precios de contratación 
de remolacha para dicha campaña 
1942-43 serán loe fijados en la Orden 
de. la Presidencia del Gobierno de 
31-12-41. publicada „ en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTaDO fecha 1 de 
enero de 1942.

Art. 3.° Para la campaña 1943-44,

según lo dispuesto en la Orden de la 
Presidencia de 24-12-42 . (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 360), 
se establece la libertad de contrata
ción de la remolacha, fijándose el 
precio de común* acuerdo entre el 
agricultor y el industrial, sin que las 
industrias hayan de someterse a nin
guna limitación de cupo ni de zona.

A rt. 4.° Según lo dispuesto en la 
anterior Orden, el Ministerio de Agri
cultura determinará las zonas remo- 
lacheras. En las mismas se fijará la 
prohibición de siembra de lino y se 
regulará la siembra y el precio del 
cáñamo, con el fin de que éste no 
sea más remunerador que el que se 
haya contratado para la remolacha 
en la zona correspondiente.

Por la Jun ta  Superior de.Precios se 
propondrá a la Presidencia del Go
bierno una disminución del precio de 
la patata  en producción, que será, 
como mínimo, de 0,05 pesetas kilo
gramo respecto al fijado para la pa
sada campaña.

Ei modelo de contrato tipo de re* 
molacha es el regulado en la Orden 
de Agricultura de 13 febrero 1943.

Alcoholes de melaza

Art. 5.º El precio de' los alcoholes 
de melaza para la campaña actual de 
1942-43 son los siguientes:

Hectolitro

Pesetas

Alcohol rectificado de 96/97°, en fábrica, con
impuesto excluido...............................................  150,00

Alcohol desnaturalizado de 94/95°, incluido el 
impuesto de fabricación de 20 pesetas por
hectolitro  ......  169,50

Alcohol desnaturalizado de 88°, en fábrica,
eon impuesto excluido .....................................  130,00

 Alcohol deshidratado de 99,8° para la Carno
sa, en fábrica, sin impuesto.............................  145,00

Alcohol deshidratado d e '99,5° para otros des
tinos, en fábrica, sin impuesto......................  - 165,00

El precio de los alcoholes de melaza procedentes de la  
campaña remolachera 1943-44 -serán los  siguientes:

Hectolitro

Pesetas

Alcohol rectificado de 9 6 / 9 7 ° . .   650,00 
Aloohól desnaturalizado corriente de 90°..,. 630,00

   Aloohol desnaturalizado especial de 95/960...* 640,00
Alcohol deshidratado de 99,5/99,7°...........665,00

Estos últimos precios se entienden en fábrica, con
impuestos aparte. 

Art. 6.° Los fabricantes de alcoholes 
vendrán obligados a ingresar en la 
«cuenta de compensación» de los fa
bricantes de azúcar las diferencias 
de precios que existen entre los vi
gentes con anterioridad al 26 de di
ciembre de 1942 y jos señalados en la 
Orden de la Presidencia de 24 de di
ciembre del mismo año y reseñados 
anteriormente. 

Art. 7.° Las obligaciones de los fa
bricantes de alcohol para con la 
«cuenta de compensación» subsistirá 
hasta que hayan dado salida a la to
talidad de sus producciones de las

campañas de remolacha 1942-43 y de 
la caña 1943 y anterior.

Art. 8.° Los precios anteriores se
rán  de aplicación a partir.de la fecha 
de publicación de la Orden del Minis
terio de Industria y Comercio de 12 
de abril de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 17). Se exceptúan 
los alcoholes de 96/97° que se entre
guen a las fábricas militares de. pól
vora y éteres del Estado, los cuales 
se venderán al precio de 200 pesetas 
el hectolitro puesto en fábrica, sin 
incluir impuestos..

Ar t. 9.º De acuerdo con lo dispues
to  en el artículo segundo de la Or

den circular de la Presidencia del Go- 
bierno de 28 de abril de 1941 (BOLE
TIN OFICIAL D’EL ESTADO de 2 de 
mayo. 1941), las fábricas de alcohol de 
melaza no podrán en tregar' este pro
ducto sin la previa autorización de 
la Secretaría General Técnica del Mi
nisterio de Industria y Comercio.

Pulpa de remolacha
Art. 10. No podrá circular ni a d 

mitirse facturaciones para la pulpa 
de ’ remolacha que no vaya acompa
ñada de la guia correspondiente, ex
pedida por Ja Comisaría de' Recurso*
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de la zona donde esté enclavada la 
fábrica azucarera que efectúa la re
mesa.

Art. 11. Dichas Comisarías de Re
cursos recibirán las correspondientes 
instrucciones de la Dirección Técnica 
de Abastecimientos sobre los envíos 
que han de efectuar las fábricas en
clavadas en su jurisdicción a la con
signación de los Gobernadores Civi
les, Jefes de los Servicios de Abaste
cimientos y Transportes de las provin
cias consumidoras o Entidades y Or
ganismos a quienes estime oportuno 
efectuar asignaciones directas esta 
Comisarla General, con indicación de 
la cantidad que durante toda la cam
paña habrán de suministrar cada una 
de dichas fábricas, de acuerdo con su 
ritmo de producción y con la cuantía 
de los cupos asignados.
 Á los Gobernadores Civiles de las 
distintas provincias beneficiarías se 
les comunicará por la misma Direc
ción los cupos de pulpa asignados 
para toda la campaña 1942-43, con 
indicación de la fábrica o fábricas 
que deben suministrarlos.

Art. 12. Queda terminantemente 
prohibido el suministro libre por las 
Azucareras de la pulpa prensada en 
fresco.

La producción total de las restari- 
ites fábricas será de pulpa seca.

Las Azucareras que no tengan se
cadero deberán instalarlos, a cuyos 
efectos se les ha concedido un plázo 
de tres meses, a contar defcde la pu
blicación 348, de fecha 30 de noviem
bre de 1942.

Las cantidades que correspondan re
cibir ‘a cultivadores serán a razón de 
40 kilogramos por cada tonelada de 
remolacha entregada,, aunque no es
tuviere contratada, no • percibiendo 
más qüe la cantidad de 20 kilogra
mos todos aquellos cuyas entregas 
sean inferiores a las previamente con
tratadas.

Art. 13. Los.-Gobernadores Civiles 
indicarán los * industriales mayoristas 
de sus provincias que han de hacerse 
cargo de Jas mercancías a su llegada, 
los que deberán abonar el importe de# 
las mismas a las Azucareras remiten
tes,. poniéndose en contacto directo 
con aquéllas para todo lo referente 
al aspecto comercial de las asigna
ciones.

Art. 14. La distribución de pulpa 
de remolacha a los vaqueros la efec
tuarán las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes por 
medio de los mayoristas y de los de- 
tall:stas de su provincia que habUnal- 
mente se dedicasen a esta actividad, 
contra autorizaciones expedidas por 
la misma o por la Delegación del Sin
dicato Nacional de Ganadería, cuan
do el Gobernador Civil, Jefe de los 
Óenrtcios Provinciales, estime oportu

no utilizar los servicios del mismo para 
tales fines, bien entendido que el cita
do Sindicato no podrá recibir ningún 
beneficio por la función que se le en
comienda.

Art. 15. Las Azucareras remitentes 
harán con la debida antelación, en 
la forma reglamentaria, el pedido de 
vagones en las estaciones de carga, 
debiendo comunicar al mismo tiempo 
dicha petición a la Sección de Trans
portes de esta Comisaría General, 
para conocimiento de la misma y 
para mayor rapidez en el situado del 
material ferroviario preciso para el 
transporte de la pulpa.

Art. 16. Las Azucareras remitirán 
a este Organismo central, directamen
te, los días 1 y 15 de cada mes, el 
parte de movimientos y existencias, 
sin perjuicio de enviarlo al propio 
tiempo a las Comisarías de Recursos.

Art. 17. Los Gobernadores Civiles 
en las provincias beneficiarias de cu
pos deberán comunicar a la Dirección 
Técnica de Abastecimientos las par
tidas de pulpas que reciban, indican
do la Azucarera remitente, al objeto 
de su contabilización por' la Sección 
correspondiente.

Art. 18. De toda venta o circu
lación clandestina, así como el uso 
indebido de este pienso, se dará cuen
ta inmediata a ios Fiscalías de Tasas 
para que sean impuestas con todo ri
gor las sanciones previstas a los in
fractores de las disposiciones oficia
les vigentes en materia de abasteci
mientos.

Caña de azúcar
Art. 19. En la fabricación de azú

car de caña se deberá llegar a un ago
tamiento de melaza, que será justi
ficado a fin de campaña, análogo al 
que realizaban antes del año 1936 en 
cada una de las fábricas elaboradoras.

Art. 20. Se prohíbe la molturoción 
4e caña de. azúcar para el aprovecha
miento directo de su Jugo en la ob
tención de miel de caña o aguardien
te de caña, excepto en aquellos casos 
expresamente autorizados por el Mi
nisterio de Industriá y Comercio.

Art. 21. En aquellas industrias que 
se autoricen se tendrá en cuenta:

a) Todas las existencias quedarán 
a disposición de esta Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transpor
tes, siendo necesaria para su circula
ción la guia correspondiente.

b) Para evitar los perjuicios del 
retraso en la movilización en época 
de calor, quedan facultadas las Comi
sarías de Recursos \para dar órdenes 
contra las existencias de miel de caña 
de su zona y con 'destino a indus
trias.

c) Las Comisarías de Recursos 
remitirán los días 1 y 15 de cada mes 
a la Oficina del Azúcar de esta Co

misaría General parte de existencias 
de miel de caña en poder de los fa
bricantes de la zona y relación de las 
órdenes de movilización que vayan 
dando contra estas existencias, de 
acuerdo con la autorización concedida 
en el apartado anterior.

d) Los industriales que concierten 
operaciones con fabricantes para la 
adquisición de miel de caña solicita
rán dé la Comisaría de Recursos res
pectiva la necesaria autorización.

e) El precio de venta de la miel de 
xaña será señalado en cada caso con 
arreglo a lo que disponga el Ministe
rio de Industria y Comercio.

Azúcar
Cupos de boca

Art. 22. A cada provincia se le asig
nará por esta Comisaría General el 
cupo mensual de azúcar, con indica-'4 
ción de las fábricas abastecedoras.

Las necesidades que se satisfarán 
con dichos cupos deben ser: las de 
boca y colectivos que se les asignen, 
al tipo de ración que se marque.

Los cupos para pequeñas industrias, 
como confiterías, gaseosas, helados y 
similares, caramelos, etc., etc., se con
signarán al Gobernador di vil, el que 
deberá tener , en cuenta para su dis
tribución los coeficientes que fije el 
Sindicato respectivo.

Los cupos para hoteles, pensiones, 
cafes, restaurantes, labernas, bodego
nes, etc., se consignarán a  los Gober
nadores Civiles para su distribución 
por conducto del Sindicato de Hoste
lería.

Á los Ejércitos y otros Organismos 
que las circunstancias requieran se les 
señalarán asimismo cupos y fábricas 
suministradoras, quedando su obten
ción al cuidado de los mismos. 

Art. 23. Conocido el cupo por cada 
provincia, sus Servicios de Abasteci
mientos y Transportes comunicarán 
por telégrafo a la Comisaría de Re
cursos correspondiente y a la Azuca
rera las cantidades a situar en los  
distintos puntos de destino que al 
efecto indiquen.

Art. 24. La Comisaría General cur
sará directamente a las ,fábricas las* 
órdenes de distribución de cupos, co
municándolas también a los Comisa
rios de Recursos, para conocimiento 
y con objeto de que vigilen su cum
plimiento e intervengan en posibles 
incidencias, sin que sea necesario que 
éstc^ cursen órdenes de distrib1.* ñón, 
que darían lugar a confusiones y du
plicidades.

Las Azucareras consignarán las ex
pediciones a ' los Sres. Gobernadores 
Civiles, cuyo talón y factura corres
pondiente será entregado r dichas 
autorizados en las provincias destt-
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no, a fin do que contra talos documen-  
i os' so realice ei abono de la mercan.  
cía.

Los Gobernadores, consecuen:emen
te, endosarán los do íerrocaritl a fa- 
vor de los Organismos, Entidades o 
comerciantes que al efecto satisfagan 
el importe del azúcar.

Cuando los envíos de azúcar por 
parte de los fabricantes tengan que 
resultar forzosamente combinados, es 
decir, que sea de imprescindible ne
cesidad emplear el transporte por fe 
rrocarril y barco para dentro de • la 
provincia, el procedimiento que se em
pleará para el pago será el mismo que 
el señalado para Baleares. Cañarías 
y Marruecos, y las entregas, a camión 
en pie de fáb rica ; es decir, que se se
guirá el sistema comercial habitual, 
o sea contra entrega de los talones de 
ferrocarril en origen, enviando el Ban
co lá documentación directamente al 
Agente de Aduanas encargado por el 
destinatario de la reexpedición del 
azúcar a destino, siendo, por, lo tan
to. los gastos originados por cuenta 
del destinatario.

Art. 25. Las órdenes de suministro 
se extenderán por duplicado: una 
para la fábrica, a fin-est de cumpli
miento, y otra para el Interventor de 
Aduanas de la misma, al objeto de 
que por este se extienda la guía úni
ca de circulación y autorice la guía 
fiscal serie C número 11.

Los Interventores de Aduanad ex
pedirán las guias correspondientes por 
cada vagón como máxá.no o unidad 
de transporte, reservándose el primer 
cuerpo de. la guía, remitiendo el se
gundo a la Comisaría de Recursos y 
entregando el tercero y cuarto a la 
fábrica para que ésta pueda dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artícu
lo segundo de la Circular 248J

Art. 26. El Comisario de Recursos, 
al recibir eL segundo cuerpo, comuni
cará a las Delegaciones Provinciales 
o Locales de destino la concesión de 
la guía, a efectos de lo prescrito en 

- el arríenlo 11 de la Circular 248.
Art. 27. Los Interventores de Adua

nas sólo podrán expedir las guias que 
con creíamante les autorice la Comi- 

. sarín General.
Art.28. La Circular número 258 ten

drá carácter subsidiario para todos 
aquella  extremos que no hayan sido 
previno'-, rp la presente.

Art. 29. . Las fábricas de azúcar de- 
ben realizar las facturaciones de su
ministros en sacos de 60 kákK netos, 
antes de transcurridas cuarenta y 
ocho horas de recibir la oportuna or- 
d-m : v caso de que esto no sea oosi- 
b!° ñor n° disponer de metería! fe- 
rvn-Moy:o. dcb«. dento  del memvona- 
do plazo, sobei-ar telegráficamente de 
esta Comisaría General el número de 
vagones que necesita y pueden ser

diariamente cargados. En este caso j  
 realizarán al propio tiempo la regla- ¡
 mentaría petición de material ferro- |
 vi ario en el Libro Registro de la esta- i 
ción correspondiente.

Desde luego no se considerará legal 
ninguna salida de fábrica que no haya 
sido producida en virtud de Orden 
de esta Comisaría, siendo de ello res
ponsables la * Empresas ante las Fis
calías de Tasas competentes.

Declaraciones de existencias

Art. 30. Los Comisarios de Recur- j 
sos exigirán a los remolacheros pre- j 

i senten ante los Ayuntamientos decía- 1 
raciones juradas de existencias pro
bables de remolacha ante^ de comen
zar la recogida, con determinación de 
la fábrica €n la que se’ tenía contra
tada la remolacha.

Estas declaraciones, refrendadas por 
el Secretario del Ayuntamiento y con 
el visto bueno del Jefe local de Fa
lange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S., serán enviadas sólo 

i al Comisario de Recursos.
I Art. 31. Asimismo, los Comisarios 
! de Recursos exigirán a las fábricas 
! relación de la cantidad total de re
molacha que tienen contratada según 
los contratos.

A  todas las fábricas se les impon
drá además la obligación de dar cuen
ta a la Comisaría de Recursos de la 
que dependan de toda infracción de 
contrato que determine menor entre- 

: ga de lo pactado.
! E l’ o dará lugar a que por la Ins

pección se averigüe en el oportuno 
expediente las causas del incumpli
miento.

Art. 32. Con los datos anteriormen
te expuestos (relación de los remo
lacheros, fábrica y contratos incum
plidos), los Comisarios de Recursos 
determinarán exactamente la remola
cha entregada y obtendrán los. por
centajes de azúcar.

En la época de entrega de remola
cha, los Comisarios de Recursos po
drán. desplazar a cada báscula un 
empleado, con objeto de que se com- j 
prueben las pesadas que se efectúen ¡

Art. 33. Se ordenará a toda.s las ¡ 
fábricas de azúcar comprar. ,rín excu
sa ni pretexto alguno, cuanta remo
lacha contratada les presenten los 
agricultores, advirtiéndoles que la re
sistencia a este extremo será consi
derada como desobediencia grave y 
sancionable por las Fiscalías de Ta 
sas respectivas.'

Artículo 34. Las Azucareras remiti
rán a los Comisarios de Recurso- y a 
la Oficina del Azúcar do esta Comi- 

1 £8ría General, en ios días l , y  15 de 
! cada mes. partes de movimiento y 
| existencias, de acuerdo con el modelo 1 
I oficial. • 1

Asimismo enviarán parte del porcen
taje de pulpa de remolacha y alcohol 
obtenido.

Atenciones industriales

Art. 35. Conservas.— Para la fabri
cación de conservas vegetales se asig
narán los cupos de azúcar a los Co
misarios de Recursos, los que las dis
tribuirán entre las industrias de su 
Zona con arreglo a los coeficientes- 
marcados por esta Comisaría General 
o • por el Sindicato correspondiente, 
caso de estar constituido.

Art. 36. Chocolate.—Para la fabri
cación de chocolate se entregarán los 
cupos de azúcar al Comité Sindical del 
Caqao. para su distribución entre las 
fábricas.

Art. 37. Licores y vinos espumosos 
E¡ azúcar se entregará a los Comisa-, 
ríos de Recursos para que sea distri
buida entre los fabricantes de bebi
das que precisan azúcar en su compo
sición, con arreglo a los coeficientes 
que fije el Sindicato Nacional de la 
Vid.

Art. 38' Turrones, mazapanes y ga: 
lletas.—El cupo que se fije  para estas 
industrias se distribuirá por las Comi
sarías de Recursos entre las fábricas 
que se dediquen a su fabricación, con 
arreglo al coeficiente que se fije por 
esta Comisaría General.

Art. 39. Productos dietéticos y ali* 
m entidos .—De acuerdo con’ la Direc
ción General de Sanidad, esta Comi
saría General entregará los cupos de 
azúcar a las Comisarías de Recursos 
para su distribución entre los Labo
ratorios en la cantidad que se ordene.

Art. 40. Leche condensada. — Una 
vez conocidas las necesidades de azú
car «granulado especial» para elabora
ción «de leche condensada, se autoriza
rá a las Azucareras para la fabricación 
de las cantidades que proporcional
mente les correspondan, sin que pue
dan bajo ningún pretexto empezar di
cha fabricación antes de recibir la Or
den de esta Comisaría General.

Art. 41. Farmacias y laboratorios 
•I farmacéuticos.— Con arreglo a las ne- 
¡ cesidades que formule el Sindicato Na- 
| cional de Industrias Químicas, esta 
! Comisaría General hará entrega al 

mismo del azúcar preciso para las 
atenciones de las farmacias y labora
torios farmacéuticos, cuyo azúcar se
rá distribuido por dicho Sindicato a 
través de sus Delegaciones Provincia
les.

Azúcar estuchado

Art. 42. Con arreglo a los coeficien
tes que obran en es; a Comisaría Ge
neral. se distribuirá el cupo de azúcar 
entre los estucha dores, dando cuenta 

1 a los Comisarios de Recursos de lo® / 
| lugares donde están situadas las fá-
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bricas de azúcar de las que tienen que 
partir el cupo y a los de la Zona don
de reside' el estuehista.

Las cantidades obtenidas en su* ela
boración  por los fabricantes de azúcar 
estuchado quedan a disposición de es
ta Com isaría General, quien única
m ente autoriza el suministro.

A  tal lin, y con  arreglo al m odelo 
oficial, los días 1 y 15 de cada mes to
dos los fabricantes de azúcar estucha
do darán cuenta a esta Com isaría G e
neral y a las de Recursos de las exis
tencias de azúcar y del ‘ m ovim iento 
habido en  su fábrica.

Art. 43. Los talleres de estuchado 
establecidos en las provincias de Ba
dajoz, Huelva, Córdoba, Cádiz, Sevilla, 
H alaga, Jaén. G ranada y Almería fa c 
turarán la m ercancía sobre vagón al 
precio de .420 pesetas los 100 kilogra
m os peso neto, con  envase de madera 
incluido. /

Art. 44. Los talleres de estuchado 
establecidos en el resto de las .provin
cias facturarán la m ercancía sobre va
gón al precio de 410 pesetas los cien 
kilogram os peso neto y con  envase 
también incluido.

Art. 45. Los estuches tendrán un 
peso neto aproxim ado a 10 gramos, 
debiendo llevar una envoltura de pa
pel , de seda fino. Si el "fabricante lo 
desea, puede estuchar con  doble en 
voltura  litografiada, sin que esto pue
da ser m otivo de aum ento de precio.

Art. 46. Los alm acenistas que efec
túen la distribución de azúcar estu
chado a la industria consum idora, se 
encuentran com prendidos en el grupo 
segundo de la Orden de la Presiden
cia del 24 de septiem bre de 1942 y la 
am pliatoria de 1 de m arzo dé 1943, y,

. por tanto, el m argen com ercial de apli
cación  es el del 7 por 190.

D icho tanto por ciento se aplicará 
calcu lando y cargando sobre el valor 
de la m ercancía  en origen  de que se 
trate; una vez sum ado el im porte del 
porcenta je aj valor de origen, incre
m entarán los dem ás gastos im putables 
a  la m ercancía, com o portes del fe 
rrocarril o transportes por carretera, 
a foros, impuestos de entrada o salida.

Los acarreos de estación de llegada 
hasta el alm acén serán de cuenta del 
alm acenista, sin que haya lugar a car
gas por -este concepto, puesto que los 
porcentajes fijados han sido estudia
dos y  cálcul-ados con la amplitud su
ficiente para que el alm acenista pue
da absorber el im porte de dichos aca
rreos.

Asimismo se considerarán com pren
didos en dichos tantos por cientos las 
m erm as naturales que sufra la m er
cancía  con el transcurso del tiempo.

El precio'- resultante, que será el de 
venta a la industria consumidora,' se 
entiende para m ercancía pueéta en los 
almacenes del mayorista.

Art. 47. Para el cum plim iento de 
las órdenes de suministro que contra 
existencias en poder de los industria
les estudiadores dicte esta Comisaría 
G eneral, se tendrá en cuenta lo dis
puesto para las Azucareras, excepto 
en la expedición de la guía única de 
circulación, que lo será por el Com i
sario de Recursos.

Nucvas  industrias

Art. 48. Con el fin  de conseguir una 
uniform idad de criterio en la resolu
ción de todos los expedientes que se 
tram iten por las Delegaciones de In
dustria solicitando in form e sobre con
cesión y autorización de nuevas in
dustrias, en sucesivo deberán in for
marse desfavorablem ente todos cuan
tos expedientes se presenten para in
forme, siem pre que las industrias a 
que los m ism os se refieran necesiten 
para su desenvolvim iento cupos, de 
azúcar.

En e l caso de concederse autoriza
ción  de nuevas industrias elaborádoras 
de cuadradillo, estudiadoras, o consu
m idoras de azúcar, se otorgará prefe
rencia a los grupos productores que 
por primas estim uladoras a los cu lti
vadores aum enten en m ayor grado el 
coeficiente de producción  de azúcar 
con  relación  al año anterior, con for
me preceptúa el artículo 6.° de. la O r
den del M inisterio de Industria del 12 
de abril de 1943.

Empleo de sácarina, mosto y. miel

Art. 49. Queda autorizado de m a
nera 'transitoria y hasta nueva orden, 
con form e dispone la Orden de 25 de 
septiembre de 1939 del M inisterio de 
la G obernación, el em pleo de sacarina 
com o sustitutivo de azúcar en la fabri
cación  de gaseosas, a condición  de que 
en los envases de las mism as se haga 
.constar estas sustituciones.

Art. 50. La dosis de sacarina entra
rá en la proporción  de 25 centigram os 
por litro*de líquido.

Art. 51. Para las .pequeñ as indus
trias. com o confiterías, helados y ca 
ramelos se em pleará con preferencia 
com o edulcorante la miel y el mosto, 
siempre que fuese factible (y las saca
rinas para las gaseosas), no utilizán
dose el azúcar m ás que en caso de que 
no se pudiese efectuar con los produc
tos antes dichos. •

Precios deV azúcar

Campaña actual de 1942-1943

Art. 52. Los precios para la cam 
paña actual son los fijados en la 
Orden de la Presidencia del G obier
no de 31 de diciembre de 1941, siendo 
éstos los siguientes;

100 kgs.

Pesetas

Azúcar terciada .......................  226
Azúcar blanquilla ...................  240

¡ Azúcar pilé .................................  255
¡ Cortadillo .................................... 295

Para las fábricas enclavadas en la 
Zona Sur, los precios anteriores se in
crem entarán en 10 pesetas los 190 ki
logram os. Estos precios se entienden 

| peso neto sobre vagón fábrica, cargán- 
i dose .aparte el valor del.envase por su 
! precio oficial, concediéndose los már- 
, genes prevenidos en las Ordenes de 
i la Presidencia de 24 de septiembre de 
! 1942 y i de m arzo de 1943, o  sea para 
j el azúcar blanquilla, pilé, florete y ter- 
I ciada, 4,50 por 100 para el almacenis- 
| ta y el 8 por 100 para el detallista, y 

para el azúcar cuadradillo el’ 7 por 100 
I para el alm acenista y el 13 por 100 
| para el detallista.

El tanto por ciento para el alm ace
nista se calculará en la form a previs
ta en el artículo 46 de esta Circular.

Para los detallistas se aplicarán tos 
porcentajes calculando y cargando so- 

¡ bre el precio de factura del almace- 
I nista, siendo los acarreos desde alma

cén a tienda del detallista de cuenta 
de éste, quedando también incluidos 
en dichos porcentajes, además de los 
de acarreo, las m ermas ulteriores que 
pueda tener la m ercancía.

Art. 53. En los precios .anteriores 
están incluidos los impuestos y el 'ca 
non de cinco pesetas por 190 kilogra
m os de azúcar para la cuenta de com 
pensación de los fabricantes de azúcar.

Precio para la cam paña  43-44
Art. 54. Con arreglo a la Orden del 

M inisterio de Industria y Com ercio de 
12 de abril de 1943, a partir de la fe 
cha del 17. en que se publicó, rigen los 
precios fijados en la Orden de la Pre
sidencia del G obierno de 24 de diciem 
bre de 1942, que son los siguientes:

. 100 kgs.

Pesetas

Azúcar terciada........................... 245
Azúcar blanquilla     250 “
Azúcar pilé .............   265
Cortadillo ....................................  30o

Estos precios se aplicarán a los cu
pos que asigne la Comisaría General 
después del 17 de abril de 1943, en que 
se publicó la Orden del Ministerio de 
Industria y Com ercio de 12 de abril 
de 1943.

Para las fábricas enclavadas en la 
Zona Sur, los precios anteriores se in
crem entarán en 20 pesetas los 100 ki
logram os. Estos precios se entienden 

, peso neto sobre vagón fábrica, cargán-
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dose aparte el valor del envase e in
cluidos impuestos, de acuerdo con la 
Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 9 de octubre de 1942.

Art. 55. Para la aplicación de los 
márgenes a almacenistas y detallistas, 
se cafará- a lo dispuesto en los articu- 

• los 46 y 52 de esta Circular.
Art. 56. Según el artículo 3.° de la 

Orden del Ministerio de Industria y 
Comercio de 12 de abril de 1943, los 
fabricantes de azúcar vienen obliga
dos a ingresar en la cuenta de «Com
pensación» de los fabricantes de azú- 
ca* las diferencias, de precios que exis
ten entre los vigentes a la fecha 17 de 
abril de 1943 y los que para el azúcar 
se señalan en la Orden de la Presi
dencia de 24 de diciembre de 1942. 
Asimismo se ingresarán en ia mencio.. 
nada cuenta las diferencias de azúca
res de remolacha y caña de campañas 
anteriores vendidos a precios superio
res a los fijados por las mismas.

Art 57. Las obligaciones de los fa
bricantes de azúcar para con la cuen
ta de «Compensación» subsistirán has
ta que hayan dado salida a la totali
dad de sus producciones de las campa
ñas de remolacha de 1942-43 y de caña 
en 1243 y anteriores.

Art. 58. Los fabricantes c’ e azúcar 
do remolacha y de caña que no efec
túen los ingresos en la cuentá de 
«Compensación» de los fabricantes de 
azúcar en los plazos y condiciones se
ñalados en la Orden del Ministerio de 
Industria, de 14 de septiembre de 1939. 
se considerarán ¿ncursos en el articu
lo L° de la Ley de 4 de enero de 19,41.

Fabricación exclusiva de azúcar pilé, 
plaqueta, pilón y cortadillo

Art. 59. Se reserva exclusivamente 
la fabricación de azúcar pilé a las 
Azucareras del grupo granadino y a 
aquellas otras fábricas' cuyo grupo o 
entidad no haya podido efectuar mo
lienda de orden superior al 25 por 100 
de los cupos base de remolacha que 
tenían asignados para la campaña 
36 y 37.

Art. 60. La fabricación de azúcar

en las calidades «plaqueta» y «pilón» 
q u e d a  reservada exclusivamente a 
aquellas refinerías que celebren contra
to con la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias para suministro a 
nuestro Protectorado en Marruecos. 
Estas fábricas serán también las que 
únicamente podrán elaborar azúcar 
cortadillo.
Concesión de azúcar y pulpa a los cul
tivadores de remolacha y caña de 

azúcar

Art. 61. Para la próxima campaña 
azucarera, el azúcar que se entregará 
a 'los cultivadores de remolacha se fija 
en las siguientes cantidades:

a) El cultivador que contrate con 
la Azucarera menos cantidad de re
molacha que el pasado año, percibirá 
por cada tonelada de remolacha un 
kilo de azúcar, siempre Que entregue la 
totalidad de lo contratado.

b) Si la cantidad contratada fuese 
igual que la del año pasado e hiciese 
entrega do su totalidad, percibirá dos 
kilos de azúcar por ca'da tonelada de 
remolacha.

c) Si la cantidad contratada fuese 
mayor que la de] año anterior y se hi
ciese entrega de la totalidad, percibirá 
dos kilos de azúcar por tonelada, has
ta completar la cifra del año anterior, 
y cuatro kilos por tonelada de las que 
excedan de dicha cifra.

d) Los cultivadores que contraten 
por primera vez remolacha y que haya 
sido obtenida, en terreno sin cultivar 
en las cuatro campañas anteriores, y 
siempre que no se trate de rotaron de 
cultivos, se les entregará a razón de 
cuatro kilos de azúcar por tonelada 
entregada. Se exceptúan los cultiva
dores acogidos a la Circular nume
ro 281, de reserva para industria, que 
percibirán como máximo el cupo que 
el Sindicato u Organismo oficial que 
corresponda señale como normal, con 
arreglo a su capacidad en jom ada de 
ocho horas.

e) Aquellos que contraten por pri
mera vez y no estén incluidos en el 
apartado d), así como los que entre
guen remolacha sin haber contrata

do previamente con las Azucareras, 
percibirán dos kilos por tonelada.

f ) A todo el que entregue ' menos 
cantidad que la contratada, tan sólo 
se le concederá medio kilo de azúcar 
por tonelada entregada.

Art. 62. La concesión de azúcar se 
efectuará sin limitación de tonelaje 
de remolacha entregada en el caso 
marcado en el apartado c). En los de
más casos, la limitación será de 200 
toneladas.

Art. 63. Además de lo dispuesto en 
los artículos anteriores, a todo culti
vador que entregue cantidad igual o 
mayor a la contratada, percibirá por 
cada tonelada 40 kilos d? pulpa seca, 
reduciéndose la cantidad a 20 kilos 
para todos aquellos cuyas entregas 
sean inferiores a dicha cantidad con
tratada.

Art. 64. Los cultivadores de caña de 
azúcar disfrutarán igualmente de los 
beneficios establecidos para los de re
molacha. en los apartados del artícu- 
lo 61. /

La petición de azúcar que pudiera 
corresponder a los cultivadores, se ha
rá a esta Comisario General en rela
ción nominal y por duplicado, agru
pándolos en los diferehtes apartados 
en que estén comprendidos.

Reservas de azúcar a obreros

Art. 65. Solamente podrá conceder
se cupo de azúcar en concepto de re
serva a los obreros fijos, personal téc
nico y Consejo de Administración ce 
cada Azucarera, a razóh de 12 kilos 
por persona y campana.

Para los obreros eventuales el cupo 
será de 4 kilos 800 gramos, por cam
paña y obrero.

Estas peticiones se formularán igual
mente en relación nominal duplicada, 
con expresión del cargo que desempe
ña cada beneficiario y visada por la 
Delegación del Trabajo correspondien
te. Los señores Consejeros que perte
nezcan a varias Azucareras sólo po
drán percibir cupo en una de ellas, 
elegida libremente.

Art. 6S. Resumen general de pre
cios :

A Z U C A R  
Campañas 1942-43 y 1943-44

Ptas 100 kgs.

Azúcar terciada 1................................. 235' 245
Idem blanquilla    240 250
Idem pilé................ ;   255 265
Cortadillo       295  ̂ ¿05

Estos precios se eniienden: Peso neto, sobre vagón fá
brica: sin envases e incluidos los impuestos.

Para las fábricas, enclavadas en la Zona Sur. los precios 
anferióres se incrementarán en 10 pesetas los 100 

kilogramos para la campaña 1942-43 y en 20 pesetas para la 
campaña 1943-44.

TABLA DE MARGENES 
Campañas 1912-43 y 1943 44

Almacenista Detallista

Azúcar blanquilla, pilé florete
y terciada  ............................. 4.50 por 100 8 por 100

Azúcar cuadradillo .................1. 7 » '  13 »
Cálculo para la aplicación de los mismos (artículos 46 

y 52 de esta Circular).



P á g i n a  5 9 5 0  B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 9  j u n i o  1 9 4 3

100 kgs. netos
AZUCAR ESTUCHADO

Pesetas
Talleres de las provincias de Badajoz, Huel- va. Córdoba. Cádiz. Sevilla, Málaga, Jaén,Granada y Almería .......................................
Talleres de las restantes provincias..... ........

°420
410

Fstos precios se entienden sobre vagón, con envase de madera incluido.
REMOLACHA 

Campaña de 1942-43
Precios a que debe pagarse la remolacha azucarera:

Zona primera.—León, Zamora y Soria..........Zona segunda.—Falencia, Valladolid, Aranda,
San M artín ............................................. ............Zona tercera.—Vitoria, Miranda, V a l l e  de Egea, Línea de Aléasua a Barasoaín, Baza. Zona cuarta.—Huete, Huelves, Villacañas, Mora y Mascarate (Zona de Aranjuez), Jalón,
Jiloca, Línea de Borja a Bairo.....................Zona quinta.—Guadal-ajara, Sigüenza, Taju- 
ña, Cariñena, U-trillas,' Monzalbarba a Cortes, Línea de Egea a Vicién, Antequera (Ec
hadilla a Salinas), Asturias, Haro a Fuen-mayor y a Santo Domingo.... ........................

Zona sexfca. — Castillejo, Villaseca, Algodor, Toledo, Villasequilla, Huerta a Villarrubia
(Zona de Aranjuez)........................ ...................Zona séptima.—Recajo, Logroño...... .................Zona octava.—Aranjuez, Seseña, Las Infantas Zona novena.—Caparroso, Pitillas, Ribafora- da. Castejón, Cadreita, ^arc illa , Alfaro, Mendavia. Cartuia a Fuentes........................

Tonelada
Pesetas

168,00
167.00
165.00

162.00

161,00

160,00158.00157.00

156.00

Tonelada
Pesetas.

Zona décima.—Córdoba. Sevilla. Málaga, Alo-
ra, Hacha. Jaram a, Manzanares.................Zona, undécima.—San Juan a Tardienta. Mon- zón, Pina de Ebro a Caspe, Mcnarguens

155.00
153.00

Campaña 1943-44
Según preceptúa el articulo 3.° de esta Circular, se es tablece la libertad de contratación para la ' remolacha procedente de dicha campaña.

ALCOHOLES DE MELAZA

Campaña 1942-43 Hectolitro
Pesetas

Alcohol rectificad^ d e -96/97°. en fábrica, conimpuesto« excluido.............................................. .Alcohol desnaturalizado de 94/95J incluido el 'impuesto de fabricación de 20 pesetas porhectolitro ........... *.........................................' ......
Alcohol desnaturalizado de 88°, en fábrica,con impuesto excluido..........................................
Alcohol deshidratado de 99,8° para la Camp-sa. en fábrica, sin impuesto.............................Alcohol deshidratado de 99,5° para otros destinos, en fábrica, sin impuesto.......................

150.00

169,50
130.00
145.00
165.00

Campaña 1943-44
Alcohol rectificado de 96-/97°...................... .....
Alcohol rectificado de 96/97° para fábricas militares de pólvora y éteres...............................Alcohol desnaturalizado corriente de 90°Alcohol especial de 95/96°....................................
Alcohol deshidratado de 99,5 y 97,7°..............

Estos precios se entienden en fábrica, sin i

650.00
200.00630.00
649.00605.00

mpuesto.
Circulares anuladas

Art. 67. La presente Circular anula las Circulares 55, 90, 123, 146, 255, 260, 348, 862 y 367 y los artículos 20 al 24 de la Circular 188.
Como consecuencia de las anuladas por esta Circular, quedan asimismo anuladas la 24, 296" y 307.
Madrid, 17 de junio de 1043.—El Comisario general, Rufino Belitrán,

Para ¿uperior conocimiento: Excmos. Sres. Ministros de Industria y Comercio y Agricultura.
Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal de Tasas.
Para conocimiento y cumplimiento: limos. Sres Comisarios de Recursos y Excmos. Sres. Gobernadores civiles,' Jefes de los Servicios Provinciales de Abastecimientos y Transportes.


